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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. l a  R ei na  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
Sa augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
R E A L  D EC R E TO .

En vista de las razones que me ha ex 
puesto mi Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
» Artículo 1 .° Se establece en la isla de San

to Domingo un Consejo de Administración, 
cuya organización se sujetará á  las bases fija
das para el de Puerto-Rico por el Real de
creto de 4 de Julio de 4 8 6 ! .

Art. 2.° Los Consejeros de la Sección de 
Jo Contencioso tendrán el sueldo anual de 
3.000 p eso s , v el Secretario del Consejo el de 
2.000.

Art. 3.° No se proveerán por ahora las 
plazas de Oficiales de la Secretaría del Consejo, 
desempeñando sus funciones los de la Secreta
ría del Gobierno superior civil, en la forma 
que determine el regí amen lo.

Art. 4.° El nuevo Consejo celebrará sus se
siones en el edificio del Gobierno superior civil, 
y sus gastos de material se sufragarán con car
go á la partida asignada para el de la Secreta
ría del expresado Gobierno, en el capítulo y 
artículo correspondiente del presupuesto del 
corriente año económico.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r ubricado  d e  l a  R eal  mano.
E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

FRANCISCO P S R M A N Y IR .

RESO LUCIO NES TOM ADAS P O R  E L  M ISM O .
Por Reales decretos de 31 de Agosto último han 

sido nombrados Consejeros de la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Administración de la isla de 
Santo Domingo D. Pedro Rieart y Torres, Ministro 
que fué do Hacienda y de Relaciones exteriores en 
la República Dominicana; D. Joaquín Manuel D el- 
monte, que lo fué de Guerra y Marina; D. Miguel La- 
bastida , de Justicia, y D. Pedro Val verde, Goberna
dor civil de aquella capital.

Por Real decreto de la propia fecha han sido 
nombrados Consejeros D. Domingo de la Rocha, Don 
Francisco Pou , D. Manuel de la Regla Mota, D. De
siderio Val verde, D. Teodoro Ileeniqueen, D. Pedro 
d’Espaillart, I). Elias d’Espaillart, D. Telesforo Objio, 
D. José María Morales, D. Francisco Javier Abreu, 
1). Francisco Sarda y Carbonell, y D. Miguel Garmona.

Por Real decreto de 24 de Setiembre próximo 
pasado se ha declarado cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Victoriano García 
Paredes, Secretario del Gobierno superior civil de la 
bla de Santo Domingo.

Por otro de la misma fecha se nombra Secretario 
del Gobierno superior civil de dicha isla, con el suel
do anual de 3.000 ps. fs. y la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, señalada al mismo por 
el art. 4.° del Real decreto de 15 de Julio último, á 
D. Manuel Lores, Oficial primero de la Secretaría del 
Gobierno del departamento oriental de la isla de 
Cuba.

Por Real orden de 28 del propio mes ha sido 
nombrado Secretario del Consejo de Administración 
de Santo Domingo, con el haber de 2.000 ps. fs. nnua-

D. Juan N. Tojera, Fiscal de Marina.

REALES ORDENES.
Exorno. S r .: Creado por Real decreto de 31 de 

Agosto último un Consejo de Administración en la is- 
h de Santo Domingo, S. M. la R e i n a  se ha servido 
dictar, como consecuencia de sus disposiciones, las si
guientes:

1.a El Consejo de Administración de la isla de 
Sanio Domingo se regirá .por el Real decreto de 4 de 
hfiio de 1861 sobre organización y funciones de los 
Consejos de las provincias de Ultramar.

2.a Se hacen extensivos á la expresada isla los dos 
Reales decretos de igual fecha que contienen los re
glamentos fijando el procedimiento en los autos con- 
bmeioso-administrativos, y la sustanciacion de las 
inapetencias de jurisdicción y atribuciones en las 
untedichas provincias.

Se entenderá derogada la Real órden de l.° 
(le Marzo del año último, que autorizó á la Audiencia

Santo Domingo para ejercer provisionalmente las 
atribuciones que concedió á los Reales Acuerdos la 
heal cédula de 30 de Enero de 1855, así como, las 
^m ás disposiciones y prácticas vigentes en dicha 
isla sobre organización y funciones de otros cuerpos 
Y Autoridades en cuanto se opongan á lo prescrito 
en la presente resolución.

be Real órden lo digo á V. E. para su conocimien- 
1° y efectos correspondientes. Dios guarde |á V. E. 
Inuchos años. Madrid 18 de Setiembre de 4863.

PE R ZU A N 7ER .

Excmo. S r .: En vista de la carta de Y. E. nú
mero 77, fecha 19 de Mayo último, en que participa 
haber acordado la supresión del Juzgado de Avenen
cias del Tribunal de Comercio de esa isla; teniendo 
en cuenta lo prevenido en el art. 205 de la ley de 
Enjuiciamiento civil deSde Octubre de 1855, vigente 
en esa provincia por virtud del Real decreto de 6 de 
Octubre de 1861, cuya disposición atribuye á los Jue
ces de paz la facultad de celebrar los actos de conci
liación; y considerando que si bien la institución de 
los expresados Jueces de paz no se ha hecho extensiva 
á esa isla, las funciones de estos se desempeñan por 
ios Alcaldes ordinarios en ella establecidos, á los cua
les corresponden las conciliaciones en todos los nego
cios susceptibles de transacción, ya sean ordinarios, 
ya del fuero del com ercio, la R e i n a  se ha servido 
aprobar la supresión del Juzgado de Avenencias, y 
por tanto el cargo de Secretario de dicho Juzgado.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Setiembre de 18 63.

P E R W A N Y E H .
Sr. Gobernador Capitán general de la isla de Santo 

Domingo.
Excmo. Sr.: Con el fin de evitar en lo sucesivo las 

dudas que frecuentemente se suscitan respecto á los 
derechos recíprocos de los empleados que permutan 
sus destinos, dictando una regla general que sirva de 
norma para todos los casos, la R e in a  (Q. D. G.) je ha 
servido disponer que los referidos empleados se c e -  
loquen en la planta de las dependencias en que in
gresan por efecto de la permuta en el lugar que les 
corresponda con arreglo á su antigüedad en el sueldo 
señalado ú los de su misma clase: que si la antigüe
dad es la misma, sean preferidos los que lleven más 
años de carrera; y que si el sueldo que disfrutaban 
antes de la permuta era inferior al de la plaza que 
pasan á ocupar, se coloquen siempre en el último lu
gar de la esca!a.

De Real órden lo digo á  V. E. para sai conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V, E. 
muchos años. Madrid 30 de Setiembre de 1863.

F E R M A N Y E R .
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

El Gobernador  Capitán general de Cuba participa con 
fecha 15 de Setiembre próximo pasado que no o cu r re  
novedad en aquella isla, y  que  su estado sanitario  es tan 
satisfactorio como perm ite  la estación.

MINISTERIO DE L A GUERRA
Como comprendidos en el Real decreto de 4.° de 

Julio último, se ha servido S. M. conceder por Reales 
órdenes de I.“ , i  y 5 del actual exención de servi
cio, con el sueldo anual de 40.000 rs., al Mariscal de 
Campo D. José Boadella y Ahumet, y con el de 32.000 
á los Brigadieres D.. Ramón Vivanco y Yun , D. Fran
cisco Palmés y D uran, D. Rafaél de Lara y Zapata, 
D. Lorenzo Migliaresi y Torras, D. José Solecio Cas- 
telar y i). Manuel de Zayas, Marqués de Zayas.

M IN ISTER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N
Subsecretaría.— Xegodado  3.®

Remitido á informe de la Sección* de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por Y. S. al Juez de pri
mera instancia de Torrelavega para procesar por 
abusos en el ejercicio de sus cargos ó D. Juan Manuel 
de Quevedo, Teniente de Alcalde del Ayuntamiento 
de Molledo; D. Manuel Fernandez Cueto, pedáneo de 
San Martin, y D. Miguel Lavid, guarda de montes, ha 
consultado lo siguiente:

«Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la provincia de San
tander denegó la autorización solicitada por el Juez 
de primera instancia de Torrelavega para procesar 
al Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Molle
do D. José Manuel de Quevedo; á D. Manuel Fernan
dez Cueto, pedáneo de San Martin, y á D. Miguel La- 
vid, guardado montes, por haber dispuesto y tole
rado la corta de I I robles sin previa licencia.

R esulta :

Que en el dia 17 de Diciembre del año último 
el guarda mayor de montes de la comarca D. Ma
nuel Jiménez Navarro denunció al referido Juzgado 
la corta de 11 robles en el Sel de los Pandos, monte 
de Canales del Ayuntamiento de Molledo, atribuyén
dola al Teniente de Alcalde D. José Manuel Que
vedo :

Que practicadas algunas diligencias para el escla
recimiento del hecho, varios testigos declararon que 
los árboles se habían cortado en virtud de un acuer
do de los vecinos de San Martin de Quevedo, y m e
diante aviso de su pedáneo el Teniente de Alcalde 
D. Manuel Quevedo, paVa reformar los puentes que 
se habían llevado las grandes avenidas del rio en el 
mes de Setiembre anterior, y con lo que se encontra
ban muy difíciles y cási imposibles todo género de 
comunicación, pues que ni aun se podio pasar á la 
iglesia :

Que recibida declaración al Teniente Alcalde, 
opuso la excepción de que la corta se habia efectua
do por acuerdo del Concejo de San Martin de Que
vedo, presentando como comprobante un testimonio 
de un acta fechada en el dia 6 de Octubre, de la que 
apa recia que con efecto el Concejo halda acordado la

corta de los árboles necesarios para construir los 
puentes; pero al declarar los vecinos que suscribían 
el acuerdo, dijeron que se habia tomado á solicitud 
del Teniente Alcalde, firmándolo sin leerle y sin 
observar que se hubiese puesto la fecha del 6 de Oc
tubre :

Que en vista de todo esto, el Juez de primera 
instancia calificó á Quevedo, Fernandez Cueto y Lavid 
como reos de los delitos que se señalan y castigan 
por los artículos 486 y 198 de las Ordenanzas de 
Montes de 22 de Diciembre de 4 833, y artículos 343, 
318 y los del capítulo 4.°, sección 1.a, tít. 4.°, li
bro 2.° del Código p en a l: en su consecuencia solicitó 
del Gobernador de la provincia le autorizase para 
procesar á los tres sujetos ántes citados por el deli
to de abuso de autoridad en disponer y tolerar la 
corta de los 4 4 robles sin prévia autorización com
petente; y disponiendo al propio tiempo que conti
nuaran los procedimientos, por lo relativo á la fal
sedad que se suponía cometida en la fecha y exten
sión del acta, sobre lo cual decía el Juez no era ne
cesario el requisito de la autorización del Gober
nador ;

Que el Gobernador, de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo provincial, ofició al Juez de 
primera instancia inquiriéndole para que solicitara 
autorización por la supuesta falsedad del acta:

Que de igual conformidad denegó la autorización 
en cuanto al hecho de haber autorizado y dispuesto 
la corta de los árboles, fundado en que habia sido 
aconsejada por circunstancias espeeialísimas, y que 
no se vela ni aun indicio en Quevedo y consortes de 
aprovecharse de ios dichos árboles.

Visto el art. 6.° de las Ordenanzas de Montes de 
22 de Diciembre de 1833, por el que se castiga con 
las penas que respectivamente señala á los que cor
laren árboles en montes cuya conservación y régi
men estón sujetos á las mismas Ordenanzas, y á los 
empleados ó funcionarios públicos que las autorizan 
y consienten:

Vistos los artículos 313 y 3I8 del Código penal, 
por los que igualmente ce castiga al empleado públi
co que en el ejercicio de su cargo cometiere algún 
abuso que no esté penado especialmente, y al que 
teniendo á su cargo caudales ó efectos los suslrage- 
re ó consintiere que otro los sustraiga :

Vista la Real órden de 19 de Julio de 1850, que 
dispone que los Comisarios de Montes no podrán de
nunciar á los Tribunales los daños causados por las 
Autoridadades administrativas sin dar cuenta á su 
respectivo Gobernador, y obtener previamente su 
consentimiento:

Considerando que, en el estado actual del expe
diente, la autorización solicitada por el Juez de pri
mera instancia de Torrelavega para procesar á los 
sujetos de quienes se trata es solo por lo relativo á 
la corta de los i 4 robles \

Considerando que, al tenor de la Real órden de 13 
de Julio que se acaba de citar, los procedimientos 
no han podido iniciarse sino en virtud de permiso 
prévio del Gobernador:

Considerando que hasta que el mismo Goberna
dor conozca y decida en virtud de sus facultades si 
la corta, atendidas las circunstancias y objeto que 
la motivaba, debió ó pudo hacerse, no es dado califi
car en primer término si ha de reputarse ó no como 
abusiva;

La Sección opina que debe confirmarse la negati
va del Gobernadora)

Y habiéndose dignado la R u i n a  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por la referida 
Sección, de Real órden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 47 de Setiembre 
de 1863.

VAA M ON D E.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

r e s o l u c i o n e s  t o m a d a s  p o r  e l  m i n i s t e r i o
DE MARINA.

30 Setiembre. Nom brando  Asesor de Marina ded d is
trito  de Masnou ó D. Clorindo Boter é lsern .

t.° Octubre. Concediendo cua tro  meses de licencia 
para Moguer al Alférez de navio D. Emilio Perez Ventana 
y Subirá.

2 id. N om brando  segundo Comandante del arsenal de 
la Carraca al Capitán de navio i). Rafeél ¡tamos Izquierdo 
y Villavicencio.

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L  D EC R E TO .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española, R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pendé 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
D. José María Sanz, Oficial segundo que fué de la 
Junta provincial de redención de cargas espirituales 
y temporales de Tarragona, demandante; y de la otra 
mi Fiscal, representando á la Administración, de
mandada, sobre que se le declare con derecho á ha
ber pasiva.

Visto:
Vista la hoja de servicios formada á este interesa

do por la Junta de Clases pasivas en 17 de Marzo de 
4857, de la cual resulta que sirvió dos años y cuatro 
meses la plaza de Oficial de la Secretaría de la Co
misión investigadora de memorias, aniversarios y 
obras pias de la provincia de Madrid con el sueldo 
de 4.400 rs.

Cuatro años, tres meses y 20 dias la de Ofi
cial tercero de la misma Comisión investigadora con

5.000 rs., destino que obtuvo por reforma hecha en dicha Comisión.
Cuatro meses y nueve dias la de Oficial segundo 

de la Junta provincial de reducción de cargas espi
rituales y temporales de la provincia de Tarragona 
con G.OOÓ rs., de cuyo destino fué declarado cesante 
en 3 de Enero del año expresado por supresión de aquella Junta.

Y 4 7 años, cinco meses y 20 dias en el ejército, por 
lo que en sesión del 26 del mismo mes le reconocie
ron 24 años, un mes y 23 dias deservicios, y decla
ró que no tenia derecho á haber pasivo porque los 
sueldos que habia disfrutado no estaban consignados 
en los presupuestos generales del Estado:

Vista la instancia elevada al Ministerio de Hacienda 
en 23 de Enero de 4860 por D. José María Sanz e x poniendo:

Que ya anteriormente habia dirigido con el mis
mo objeto otras dos instancias, la una en 26 de Abril 
de 4857 por conducto del Gobernador civil de Tar
ragona, y la otra poco después desde la villa de Vila- 
roaona, de la misma provincia, sin haber tenido en 
tan largo tiempo noticia alguna de su resultado:

Que la Junta de Clases pasivas al dictar su reso
lución no tuvo presente que tenia derechos adquiri
dos ántes de la ley de 4845 como Oficial que fué del 
ejército, y por haber además obtenido sus destinos en 
la carrera civil por Real nombramiento, y percibido 
sus sueldos de los presupuestos generales del Estado: 

Que estos requisitos le daban derecho á cesantía, 
ó cuando ménos á la jubilación, conforme á la ley 
vigente de presupuestos; por lo cual, y alegando su 
extremada pobreza y haber perdido tres carreras, la 
literaria, militar y civil, pidió se declarase con dere
cho á cesantía ó jubilación con arreglo á los 32 años 
de servicias que le eran de abono:

Visto el informe de la Junta de Ciases pasivas 
manifestando que D. José María Sanz no había d es
empeñado más destinos que el de Oficial tercero de 
la Comisión investigadora de obras pias de Tarrago
na, y el de Oficial segundo de la Junta de redención 
de cargas espirituales y temporales de la misma con 
los sueldos cíe 5 y 6.000 rs.; y que estando preveni
do en el art. 9.® del Real decreto de 10 de Abril de 
4852 que estos empleados tuviesen el carácter de 
auxiliares y disfrutasen "ratificaciones do los fondos 
recaudados por dichas Comisiones, en esto se habia fundado su anterior acuerdo :

Vista la nota puesta por el Negociado del Ministe
rio de Hacienda, de la que resulta que no existían en 
él ninguno de los dos recursos á que a ludia el inte
resado, ni aparecía tampoco de los registros de Secretaría su presentación:

Vista la Real órden de 20 de Julio siguiente, por 
la cual, de conformidad con el dictamen de la A se
soría general de dicho Ministerio, se desestimó por 
inoportuna la instancia de Sanz, y declaró que no 
procedía revisar la clasificación que en 26 de Marzo 
de 1837 le practicó la citada Junta:

Visto el escrito presentado por D. José María Sanz 
en via contenciosa ante el Consejo do Estado con la 
pretensión de que se reforme su clasificación y se le declare con derecho á haber pasivo:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la 
confirmación de la Real órden reclamada:

Vasto el auto que para mejor proveer dictó la Sec
ción de lo Contencioso en 22 de Noviembre de 4 864 
mandando que justificase el recurrente dentro del 
término de un mes haber presentado la instancia de 
26 de Abril de 4 857, y al propio tiempo se dirigiese 
oficio al Gobernador de la provincia de Tarragona 
para que manifestara si de alguna manera constaba 
en sus dependencias la presentación de la citada instancia:

Vistas las contestaciones que por consecuencia de 
la notificación hecha y oficio dirigido respectivamen
te al interesado y al Gobernador de Tarragona dieron 
estos, de Los cuales aparece que el primero manifestó 
no serle posible en manera alguna justificar lo que se 
le pedia y que únicamente podia declarar bajo su pala
bra de honor que la instancia de 26 de Abril de 1857 
la entregó al que entonces era Secretario del Gobierno 
civil de Tarragona, quien le prometió que la daría 
curso; y el segundo que en el Gobierno* de su cargo 
solo constaba que en 4 5 de Setiembre de 4857 se re
mitió al Presidente de la Junta de Clases pasivas una 
.solicitud del recurrente, ignorándose lo que pedia por 
no constar en la minuta de la comunicación:

Visto el auto de la expresada Sección de lo Con
tencioso de 24 de Abril último acordando que infor
mase la Junta de Clases pasivas acerca de la solicitud 
eu cuestión, y de la comunicación del Gobernador de 
la provincia de Tarragona anteriormente referida: 

Vastos los documentos que en su virtud fueron re
mitidos por la expresada Junta, y por los cuales se 
acredita que D. José María Sanz fué notificado admi
nistrativamente de la resolución de 26 de Marzo de 
1857 el 15 de Abril del mismo año: y que en instan
cia de 10 de Setiembre siguiente, dirigida por con
ducto del Gobernador de Tarragona, solicitó de la 
misma Junta la reforma de su acuerdo en la parte 
que le denegaba el haber pasivo, y que le señalase el 
que le correspondiese por sus años de servicio:

Visto el art. 12 de mi Real decreto de 28 de Di
ciembre de 4849, que señala el término de un mes 
para reclamar del perjuicio que infieran las declara 
ciones de la Junta de Clases pasivas:

Considerando que D. José María Sanz tuvo cono
cimiento de la resolución origen de la actual recla
mación á lo ménos en 26 de Abril de 4 857, y que sin 
embargo del auto para mejor proveer, dictado en 
22 de Noviembre de 4861, no se ha acreditado por 
el interesado ni por las averiguaciones hechas de ofi
cio que hubiese reclamado hasta el dia 4 0 de Se
tiembre de 1857, habiendo dejado por consiguiente 
trascurrir con exceso el plazo señalado en dicho ar
ticulo;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron I). Joaquín José Casaus. Presidente; 
D. Manuel Quesada, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Antonio Escudero, el Conde do Torre Marín, Don 
Fernando Calderón Gollantos, D. Eugenio Moreno 
López y D. José de Villar y Salcedo y D. Antera de 
Ecnarri,Vengo en confirmar la Real órden de 20 de Julio 
de 1860, en que se le denegó la revisión de su clasi
ficación.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio 
de mil ochocientos sesenta y tres. Está rubricado de 
la Real mano.~EI Presidente del Consejo de Ministros, Marqués de 31 ira llores.'?

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario generad de! Consejo de

Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó quo se tenga como 
resolución final en la instancia y autos A que se refie
re; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 3 de Setiembre de ISGS.^Miguel Zorrilla.

SDSCRICIO.N NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DÉ MANILA.

Continúa la lisia  oficial comenzada á publicaren la O a c e t a  
núm. t %8 de 16 de Agosto pasado.

Depositado en el Banco de Espafia. Rs. cénts.
TRIBUNAL SUPREMO DE GUERRA 

V MARINA.
Relación de  las can tidades coa que  Con

tr ib u y e n  los S res. P resid en te , M inis
tro s y dem ás d epend ien tes del T r i
bunal Suprem o de G uerra  y M arina 
pa ra  a liv iar la» desg rac ias causadas 
por el te rrem o to  de Manila.

Sres. Ministros m ilitares.
Excmo. é lim o. Sr. D. Manuel de

Soria. Presidente..............................  4.200Excmo. é lim o. Sr. D. Juan de At*
dama, Vicepresidente...................... 600

Excmo. é limo. Sr. D. Francisco
de Ezpeleta.........................................  600

Excmo. é lim o. Sr. D. Antonio San* ̂ ta C ruz.............................    6 0 0
Excmo. é limo. Sr. D. José Ruiz do

Apodaca..........................    600
Excmo. ó lim o. Sr. D. Mariano P e

ra Y.........................................................  500Excmo. é lim o. Sr. D. Julián Ve-
 ̂ larde, Conde de Velarde  500

Excmo. é lim o. Sr. D. Benigno dela Vega.....................   600
Excmo. é lim o. Sr. D. Ramón Nou-

r i l a s .............................................................  5 0 0
l im e  Sr. D. Matías de Ceballos Escalera , Fiscal m ilitar....................  600
Excmo. é limo. Sr. D. Enrique del 

Pozo, Secretario....................... . . .  500
Sres. Ministros togados.

Excmo. é lim o. Sr. D. Juan de S e
villa , Presidente de la Sala deJusticia.................................................  6 0 9

lim o. Sr. D. Evaristo de Castro  600
lim o Sr. D. Manuel Hermida   500
Excmo. é lim o. Sr. D. Ensebio Mo

rales Puidebán.......................... .. 5 0 0
lim o. Sr. D. Jacobo U lloa.................. 500
lim o. Sr. I). Rafaél Liminiana . 500
lim o. Sr. D. Manuel U rbina  500
lim o Sr. D. Manuel José de Posa-

r i i l l o ................................................ .. ..........  5 0 0
limo. Sr. D. Isaac Nuñez de Are

n a s .........................................................  500
Excmo. é lim o. Sr. D. Salvador 

Andrea D am pierre, Fiscal to-
0 6a<lo.  ...............................   600ores. Oficiales y  em pleados en la 

Secretaría y  Archivo del T rib u n al.....................................................  7 2 2
Idem empleados en la Fiscalía m ilitar............................    *9 2
Idem id. en la Fiscalía togada  470
Idem Relatores del T ribu nal  300Sr. Escribano de Cámara y  em 

pleados en la Escribanía    4 27
Capellán del Tribunal........................ 30
Porteros del mismo T ribunal  52

  43.653
TAIBUNAL DE COMERCIO DE MADRID.
El Tribunal de Comercio..................  7.000
El Consultor...........................................  350
El Secretario............................  . . . . .  330

  7.700
FÁBRICA DE P aPEL se l l a d o ..

Sr. D. Julián de U rquiola...................  200
D. José María N ieto..............................  400
D. Juan de Labaig.................................  40
D. Joaquín Celada.............................    30
I). Cayetano Zappino  . . 20
D. Pió Gallardo...................................... 20
D. Antonio Morales............................... 20
D. Vicente Martínez..............................  20
D. Luis Rodríguez U rrea................... 20
D. José López P once............................  40
D. Ricardo Alonso.........................   40
I). José Perez Vareta......................   30
D. Rafaél Medina............................   20
1). Eduardo López V asallo................. 20
D. Eugenio Julia y  Jover...................  42
D. Pedro Igarza.......................   4
D. Mariano Borgas................................  8
D. Vicente R a ya ..................    8
D. Blas Rubio.”........................................  8
D. Valentín Calahorra................................  4 0
I). José de la Carrera  ................... 10
D. Benigno Bernal....................  40
D. Pablo Gras  ............... , .............  ü
D. Antonio R ejoy.................................. 0
D. Ramón Mata  ...................................  6
IX Andrés R uiz  ..............  4

Operarios.
D. Benito G arcía..............................  8
D. Juan P rieto ................................   2D. Juan A cero........................................  g
D. Joaquín R odríguez ...................  4
D. José Perez..........................................  4
D. José Benito  ................  8
D. Francisco Cerro.......................  9
D. Antonio Santibañez  .......... %
D. Francisco A rteaga..........................  \
D. Perfecto Rodríguez..................................  4 ^ 0
D. Manuel Raya............................  . . .  4 *
D. Manuel Jorge..................................... 40
D. Lucio Fernandez...........................    4
D. Diego Martínez  .................  4
D. Francisco Serrano   4
D. Miguel A lvares..........................’ 4 * \
D. Nicolás Castellanos  ............  i
D. Martin Hueto.....................................  1
D. Iriano M artínez.   I
I). Francisco Bl anco . . . . . . . . . ___  *
D. Eustaquio H u erta...........................  *
D. Alejand o G onzález ................. 4
D. Nicolás Torrecilla. ................. *
D. Eusebia A v iles ................................. 4
D. Francisco Cambronero   '4
D. M a n u e l F e r n a n d e z ............................  I
D. Joaquín ibafiez................................. 4
D. N ic o lá s  I g le s ia s ....................................  1
D. Ensebio García..............................  I

70X50



Rs. céfits.
E3CUBLA PROFESIONAL Dfi VETERINA

RIA DE MADRID.
Relación de las cantidades que lian satisfecho los Sres. Catedráticos de la misma para aliviar las desgracias por el terremoto ocurrido en Manila.
limo. Sr. D. Nicolás Casas de Mendoza.  ........................................  483,2(1
limo. Sr. D. José Echegaray y La*costa.................. .............................. .. 483,30
D. Ramón Llórente y  Lázaro. . . . .  466,60D. José María M uñoz........................  30D. Manuel Prieto y  Prieto  ............. 4 i 6,60P. Martin Nufiez.................................  66,60
D. Antero Y iúrrun............................ 66,60D. Francisco Ortego y Navas  66,60D. José de Y eralde.. .  ....................  66,60
IX Rafaél Espejo del Rosal  83,30

________ LO 49,SC
Excmo. Sr. D. Joaquín J. de Osma. 4.000
El Director facultativo accidental 

del establecimiento de Almadén y los Ingenieros de Minas desti-ruidos al mismo...............................  630   4.630
DEPOSITADO EN LA CAJA GENERAL 

DE DEPÓSITOS.
D. Antonio de Alcaráz y Francés,Fiscal del Juzgado militar de

Castilla la N u eva...      ............ # 4 60
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE SEGO VIA.
El Ilustre Ayuntamiento de estacapital................................................  $.000
D. Nemesio Callejo, Alcalde-Corregidor.....................................   40
D. Casimiro Leonor, Secretario.. .  22D. Agustin de Cáceres, Depositario. 4 5D. Pedro Canales, Oficial primero. 48 D. Saturnino de la Gándara, idemsegundo.............................................  15
D. Manuel Carril, id. tercero  4 2D. Manuel Aguado, A rchivero.. . .  46
D. Enrique Gaitero, Escribienteprimero.............................................  9
D. Mariano Rivero, id. segundo... 9D. Telesforo López, idem ................ 4
D. José de Alvaro, Agente  9D. Pedro Garcillán, portero de Cámara...................................................  4
D. Antonio Mayoral, id. de id   8D. Ramón A zcano, alguacil de vara.........................................................  i
D. Ildefonso R evilla , id. de i d . . . .  4D. Genaro del Busto, id. de id . . . .  4D. José Tejedor, clarinero. ; ............ 4
D. Ruperto Marqués, tim balero... 4D. Bonifacio Odriozola , M édico.. .  22
i). Martin Góm ez, id ......................... t iD. Lúeas Rubio, Cirujano.......................... iD. José Santiago Ortiz, Ayudantedel Arquitecto.................................. 20
D. Inocencio Suarez, Oficial de fontanería ...............................    4D. Víctor Maganto , id. de id  2
D. Valentín Jim énez, guarda de lacacera.................................................  4D. Blas Rojo, sereno......................... iD. Tomás Lotero, id..........................  2D. Cipriano Béjar, id  ...........  i
D. Félix Béjar, id ..............................   2D. Antonio Fernandez, id ................ 2D. Antonio B onin , encargado delos carros de la lim pieza. .........  4D. Julián Yanguas, id. de id   4
D. Jerónimo Nuñez, guarda de arbolados............................................... %
D. Venancio González, id. de id . . . tD. Juan Fernandez, id. de id   2
D. Victoriano López, id. de i d . . . .  2D. Sandalio Sanz, id. de id  %
D. José Albarranz, Mayordomo delmatadero (cesante)........................  4
D. Valentín Palacios , Inspector deca rn es ...............................................  6
D. José Martínez, M ayordomo.. . .  3D. José Estéban , Oficial primero.. 4
O. Eugenio Heras , id. segundo  4
P. Pearo Suarez, Capellán del Campo Santo............................................ 1 óD. Quintín González, sacristán deidem ................................................... 2
D. Tomás de Cáceres, Visitador delos derechos de consumos  4 2D. Mariano Baeza, Fiel de id   8
D. Manuel Trasorras , id. de id  41D. Sebastian Rodríguez , id. de id . 11D. Angel Chamorro, id. de id  11
D. Mariano García , Interventor deidem ...................................................  9D. Miguel S ilva , id. de id ................  9D. Vicente Gobea, id. de id . . . . .  . 9D. Melchor Gutiérrez , id. de id . . .  9
D. Antonio Velasco, cabo primerode vigilantes....................................  9
D. Jacinto Santa María Rascón, idemsegundo de id ..................................  8D. Angel Nieto , vigilante................  2
D. Manuel Torres, id ........................  %D. Mariano del Aguila , id   2D. Valentín Foó , id ...........................  tD. Baltasar Montero, id    2D. Juan López Saez , id ....................  2
D. Martin García, id ...........................  2
D. Gabino D iez, id .............................  tD. Francisco Cabrerizo, id   2D. Mariano Montañés, id.................. 2D. Lucas Sanz, id .............................  2D. Juan Fernandez, id...................... 2D. Santiago Merinel, id ....................  t
D. Santiago Arribas , id.................... 2D. Ciríaco Montero, id ....................  %D. Víctor Revilla, id ......................... 2
D. Julián de A ndrés, id   . 2D. Mariano Revilla, id ....................... %
D. José Gutiérrez, id ......................... 2
D. Estéban Soria, id..........................  2D. Joaquín Calzada, id ......................  %
D. Bonifacio Galindo, id ..................  2D. Epifanio Barrios, id ......................  2
D. Pedro G inzo, id ............................. 2
D. Martin Gómez, id .....................    2
D. Eleuterio Grande, id ..................  %D. Clemente Duque, i d .  ...............   2D. Pablo S ilva , id ...............................  2
D. Asensio Sánchez Catalan , i d . . .  %D. Pablo Tembleque, id . . ................ 6D. Miguel Ramón Castillo, id   2D. José Alambillaga , id ....................  2
D. Juan Bravo, sobreguarda  6
D. Francisco Solana, guarda de primera clase........................................  4
D. Santos Bravo, id. de segunda. .  4D. Lázaro Diaz, id .   ........  4
D. Genaro Matabuena, id.................. 4
D. Hilario Yelasco, id ......................  4
1). Atanasio Velasco, id. de tercera. 4
D. Félix López , sobrestante deobras municipales.........................  42
D. Nicanor Sánchez, Secretario de 

la comisión de evaluación.. . . . .  44D. Clemente Alvarez, Alcaide de
la cárcel...............................  .........  4 4

D. Cárlos Lecea, Abogado consul
tor de la Junta de administración é investigación de los bie
nes de la comunidad de ciudad
y tierra..............................................  20D. Francisco del Castillo, Oficial
único de id.......................................  16

D. Leopoldo Palacios , Escribienteúnico de id ......................................  - 8
D. Eusebio Blanco, Fiscal del Juzgado y  de Hacienda......................  4 C0
D. Doroteo Vivanco, Administrador de Correos............................... 33
D. Manuel Perez, segundo Jefe.. . .  21í). Francisco Alm eida, Meritorio., 9D. José María Baraona, Ayudante. 9D. Angel Blasco, ordenanza < 4
D. Pió Martin, cartero......................  42
D. Felipe Sastre, id............................  40D. Francisco Solana, id    10D. Zacarías Calleja, Director de la 

Escuela Normal de Maestros..... 28
D. Cláudio Alonso, Profesor de Re

ligión y Moral.................................  6
D. Pedro Montijano, segundo Maes

tro* • •»«»• • • •»• • •»»« . ««. . «• *.  22
D. Francisco Perez Guillen , tercero i d . . . . . . . . . . . . . .  ....................  49

Rs. cénts
D. Res ti tu lo Prieto , Regente de la

Escuela p rác tica .............................  4 8D. Dionisio Gómez , A uxiliar  9
D. Pablo García , Conserje...............  7

Villa de Riaza.
D. Saturio M oreno, A lcalde  50
D. Francisco González C h ia ,Ju ez

de prim era instancia...........................  50
D. Santos M oreno, id. de p a z   50
D. Pedro Santillán , Prom otor fis

ca l..............................................................  50
D. José Buendía , P árro co ................ 20
D. Pedro Pardo , Teniente Alcalde. 40
D. Calixto Albertos , id ...................... 6
D. Tomás S ie r ra , Concejal...............  4
D. Justo de la Fuente , id .................  20
D. Antonio Moreno , id...................... 10
D. Pedro Asen jo , i. 1........................... 4
I). Pedro A rran z , id ........................  6
D. Francisco Redondo , id ................ 4
D. Saturio González, i d ....................  6
I). Vicente H errero , id .....................  fi
ü . Antonio Arranz Asenjo, id   6
I). Gregorio Redondo Cotonea, id . . 6
D. Manuel González, id ....................  4
D. José R odríguez, Diputado p ro 

v i n c i a l . . . . ' ...........................................  50D. Gaspar Rodríguez, Juez de paz. 40
D. Estéban Moreno, id ......................  20
D. Miguel Arranz, E sc rib an o .. . . .  *
D. Manuel María Rodríguez, id . . . .  4
D. Juan Ramón Rodríguez, Procu

ra d o r ......................... " ..................... 5
D. Francisco Calleja , id ...................  4
D. Francisco García A rranz, i d . . .  5
D. José lea bal ce (a , id ......................  2
D. Jerónim o Sanz , P resbítero  20
D. Juan M oreno, id ............................ 20
D. Manuel González, vecino  0,48
D. Pedro Marqués , id ......................  4
D. Dámaso Sanz Mate, id.................  10
D. Segundo García , id ................... .. 2
D. Manuel Perez , id .........................  2
I). Pedro Perez, id ..............................  2
D. Genaro Guijarro, id ...................... 2
D. Juan de Prádena, id ...................... 2
D. Casimiro García, id    4
1). Mateo Villa, id . .   ........................  4
D. Nicomedes Vitoria, id ..................  4
D. Miguel Arribas, id ........................  t
D. Saturn ino López, id  4 9
D. José Diez, i d ...................................  i
D. Pablo Jim énez, id.......................... 1
D. Angel M arqués, id ........................  2
D. Lorenzo Fernandez, id ................ 0,48
D. Cándido Alvarez, id ......................  20
D. Baltasar Gómez, id........................  4
Doña Antonia de P rád en a , i d   2
D. Antonio S an z , id ........................... 4
Doña Víctor i na Diaz, id .................... I
D. Felipe G i l , id ............................... \
D. José Sanz, id ..................................  4
Doña María Moreno , id ................ . 4
D. Benito M ontero, id ......................  i
D. Enrique Gómez, id ................ .. 4,42
D. José Herrero, id ............................. 4
D. Antonio Albertos, id ................... 2
D. José Olmedillas, id .......................  2
D. Bernardino González, id ........... 1,18
D. Santiago Moreno, id ....................  i
D. Ulpiano González, id .................. iD. Angel Redondo, i d . . ................. 2
1). Ramón Gonzalo, id ......................  2
D. Tomás Gonzalo, id .......................  2
D. Francisco Sanz, itf....................... 0,48
D. Genaro González , id ....................  4
D. Pedro Sanz, id ............................... 0,72
D. Andrés Ram írez, id ...................... 4
D. Angel S an z , id .............................. 1
D. Mariano H ernando, id ................  1
D. Venancio Diez, id ..........................  0,48
D. Ramón A rranz de la Hoz, i d . . .  2
D. León de San A n drés , id   0,24Doña Andrea Asenjo, id ...................  %
Doña Manuela Sanz, id ....................  0,48
D. Matías Alvarez, id ........................  0,í8
D. Ignacio González, id ....................  0,48
D. Alejandro Tomás, i d . .................. 2
D. Gregorio D u rán , id ......................  0,48
Doña Manuela Arranz, id .................  0,48
D. Anselmo Alonso, id ......................  2
I). Baltasar Olalla , id ........................  2
D. Cayetano M ontero, id .................. 2
1). Patricio D urán, id ........................  0,94
D. Lorenzo Gonzalo, id ...................... 0,48
D. Pedro de Pablo , id .....................  4
D. Juan Herre, o , id  .......................  6
D. Isidro A lvarez, id ...............  19
D. Manuel B erzal, id ........................  1
D. Fernando Albertos Herrero, id . 20
D. Santos Redondo , id   ................ i
D. Celestino A rranz , id ...................  2
D. José Sanz Martin, id ....................  t
D. José Redondo Perez , id   8
D. Hipólito Moreno , id ....................  4,42
D. Angel Hita , a lb é ila r....................  i
1). Pedro González Asenjo , vecino. 4
Doña Juliana Hila , id  ..............  0,43
D. Antonio González , id.................... 20
D. Juan Martínez A rranz , id   6
D. Simón González , id ....................  4
D. Mariano González, id ..................  4
D. Ramón A rran z , i d .......................  1
D. Francisco M oreno, id .................  20
D. Rufino Martin , id ........................  2
D. Tiburcio M uñoz, id ....................  1
D. José Sanz , id .................................. 0,72
D. Pedro Marqués Alvarez, i d . . . .  2
D. Cipriano L aguna, id ....................  2
D. Bartolomé M artin, id ..................  1
D. Julián Moreno , id ........................  20
D. Gregorio Redondo Gonzalo, id .. 8
D. Antonio Sanz , i d .  .....................  4
D. Manuel Sanz , id ........................... \
D. Manuel Ramírez , id ...........................  10
D. Gregorio Moreno , id .................... 0,94
Doña Petra Perez , id ......................... 40
D. Damian de las H eras, alguacil. 2
D. Miguel Redondo , i d ..................... 2
D. Francisco Moreno , id .................. 2
D. Antonio Redondo, vecino  8
D. Pedro González, id ......................  4
D. Juan Pablo González , i d . . . . . .  4
D. Manuel Moreno, id............................. 40
Doña María M agdaleno, M aestra.. i
D. Urbano M acarrón , Adm inistra

dor de Correos...............................  49
Doña Petra R edondo, v ec ina . . . . .  1,18
D. Félix Redondo, id ......................... 10
D. Juan Sanz y Sanz, id ..................  2
D. Adolfo P ean, id............................  50
D. Gregorio Menou, id ....................... 50
D. Santos Lumeras , id ......................  10
D. Frulos Sanz y S an z , id . ...........  0,9*
D. Gregorio C arre tero , id......................  19
Doña G ertrudis Albertos , i d   38
1). Ferm ín C arre te ro , Médico  49
D. Santiago González, Adm inistra

dor de Estancadas........................  40
D. José Arranz R edondo, v e c in o .. i
D. Juan Bautista Gascón , id   49
D. Damian García , id .......................  0,48
D. Manuel Brihuega , id ................... 4
D. Leonardo B ram billen , id   10
D. Luciano Alonso, Abogado  19
D. Ladislao Sanz y Sanz , v e c in o .. 12
D. Hipólito García , Maestro de p r i

m eras le tra s .....................................  4
En la Secretaría de Cámara 

de la diócesis.
El Excmo. é limo. Sr. D. Fray Ro

drigo Echevarría y Briones, Obis
po de esta diócesis........................ 3.000

Sr. Dr. D. Cristóbal Ruiz Canela,
Dean de esta Santa Iglesia  4 60

ídem D. Andrés Gómez de Somor- 
rostro , Arcipreste ds la m ism a. 400 

Idem D. Vicente Sainz de las Bar
reras , Arcediano de id ................. 4 00

Idem D. Ildefonso Infante, Maes
trescuela de id. y Secretario de
Cámara de S. E. í ........................... 160

Licenciado D. Mariano Revilla de 
Villavieja, Canónigo m agistral. .  4 00

D. Rafaél Rodríguez, id..................... 4 00
Dr. D. Román Nieto, id ................... 4 00
D. Ezequiel Lope , i d ........................ 60
D. Luis Perez Román , id. y Ma

yordomo de S. E. I.............! .........  400
D. Antonio Q uijano, id .................... 4 00
Sres. Beneficiados, á 20 rs. cada

u n o . .  ..............................................  240
Idem D. Miguel López de Mendoza,

Pro visca1........................................... 4 00

Rs. CÓBtí.
Licenciado D. Ramón Iglesias y

Montejo, F iscal...............................  60
D. Cándido Ureta, Vice secretario

de Cámara de S. E. I ................. . * 40
Sr. Cura de Aldeanueva del Monte. 30 
Sr. Cura párroco de Lastras delPozo....................................................  29
Idem  id. de Pela vos y T enzue la .. .  49
Idem  id. de Ortigosa del M onte .. .  20
Idem id. de Navalm anzano  20
Coadjutor de id .................................... 19
Párroco de Cedillo de la T o rre . . . .  19
Idem de Sanclionuño.......................   30Idem de Riaguas................................  80
Idem de Villeguillo............................ 20
Ecónomo de ¡San Sebastian de Segó via...................................................  20
D. Narciso Dorder, P resb ítero   20
D. Antonio Sancho, id ......................  10
D. Sixto Morales, Altarero de esta

Santa Iglesia.....................................  20
D. Pablo Espinosa, id. de id   20
D. Domingo García Garrido, Pres

bítero..................................................  50
Coadjutor de San Pedro de Cuéllar. 19
D. Juan Muñoz, Habilitado del Clero. 80
D. Joaquín de Isla Fernandez, Mar

qués del A rco .................................  500
D. Angel Jiménez, Maestro de In s 

trucción p rim aria .........................  8
Villa de Sepúlvcda.

D. Francisco Eulogio Pastor, A l
calde ..................................................  20

D. Francisco González Vega, p r i 
m er T eniente...................." ............  46

D. Cipriano Perez, segundo id   4 2
D. Nemesio Sánchez, Regidor  49
D. Gregorio Martínez, id .................. 46
D. Genaro García, id ........................  10
D. Diego Martínez, id .....................    16
D. Santos García, id ........................... 4
D. Antonio Antona, id ....................... 4
D. Celestino González, id .................. 8
D Antonio de la Plaza, Secretario. 12
D. Nicolás de la Serna, Mayordomo. 4 0
D. Tomás Perez, p o r te r o / .   2
D. Antonio Bermejo, P resb íte ro .. .  16
D. Mateo González Quintanal, i d . . 16
D. Marcos Asenjo Luengo, id   16
D. Tomás González, id .....................  10
D. Salvador Guadilla, id .................. 8
D. Juan de Frutos, id ........................  8
D. Bonifacio Pato, Juez de p rim e

ra instancia..................................... 40
D. Manuel de la Mata, Escribano.. 4
D. Juan Martínez, id ..........................  i
D. Francisco de Pedro, id    4 0
D. Justo de la Plaza, i d ....................
D. Casto Gil, P rocu rador.................. 4
D. Andrés González Crespo, id   4
D. Pablo Santos Isabe, Registrador. 4 9
D. Matías Vinuesa, Juez áe p a z . . .  ñ
D. Pedro Yelasco, prim er suplente. 8
D. Domingo Cristóbal Mata, segun

do i d .........................................................  8
D. Félix Ubon, Adm inistrador de

Bienes nacionales .......................... 49
D. Ignacio González, Médico titu 

la r ............................     40
D. Juan Mata Sanz, Cirujano de Be

neficencia. . .............................................. 8
D. Gabino González, id. de pobres. 3
D. Antonio Mar inez, Farm acéutico

de i d .................................................  4 2
D. Víctor de las lleras, Maestro de

n iñ o s .................................................  I
Ciento veintiséis particulares, á pe

queñas sum as.......................................  $93,4$
--------------- 10.373,88

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE TERUEL.

El limo. Sr. Obispo de esta diócesis. 4.009 
El limo. Cabildo catedral y Sres. Be

neficiados......................1 .................  3.000
Licenciado D. Joaquín Martin Lu

nas, Secretario de Cámara y go
bierno de S. S. I..................... \  /  . 300

Un estudiante teólogo del Sem ina
rio conciliar ".........................  40

La Conferencia de señores de San 
Vicente de Paul de esta ciudad, 
como producto de una colecta
hecha con este objeto...................  363,23

Un Sr. Cura párroco de este Obis
p a d o ................................................... 1.000

D. Joaquín Yagüe, Presbítero bene
ficiado de V illastar........................  19

El Párroco y fieles de Rubiales.. . . 42
Sr. Cura párroco de Villalba baja . 30
Idem de Tortaiada.........................    .
Idem y fieles de Cnstrnlvo  Um>
D. Antonio T errón, Párroco a rc i

preste de R ubielos......................... 100
D. Manuel Casanova, Beneficiado

de id.................................................... 30
D. Francisco Perez, idem de id . . . .  30
D. Ignacio Redon , id. de id  30
D. Eugenio Arnau, id. de id   30
D. Mariano Arnau, id. de id   30
D. Manuel Bertolin , Subvicario de

idem ...................................................  30
D. F ray Domingo Espallargas, Ca

pellán de las religiosas de i d . . . .  50
D. Manuel Maicas, Párroco de Fuen

tes de R ubielos...............................  60
D. Juan Antonio Alegre, id. de No-

gucruelas ^ ......................... 40
Sres. Licenciados D. Manuel Laca- 

s a , D. Vicente López Casas, y 
D. Miguel Marin, Regentes de las 
parroquias de la C atedral, San 
Martin y San Andrés de esta 
ciudad    4 80

Administración de Rentas de Mora 
de Rubielos.

D. Antonio Cabañero, A dm inistra
dor de Mora...................................... 20

D. León Lozano.................................... 4
D. Manuel Ponz, estanquero de Li

n a re s ................................................... 4
D. Juan Pablo Benedicto, de Alcalá. 4
D. José Torres, de Fornicho bajo.. 4
D. Félix Espin, del P uerto ................ 5
D. Miguel Tomás, de Nogueruelas.. 4
D. Joaquín Dolz, de Forniche alto . í
1). José García, de Y albona  4
D. Francisco Pastor, de Olba  i
D. Pablo Izquierdo, de Mosqueruela. i
I). José Arnao, de A lv en tosa .. . . . .  4
D. Manuel Ibañez, de M ora  4
D. Joaquín Dubau, de T o rrija s . . . .  4

  9.577,$3
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE TOLEDO.
La Sra. Condesa de Cedillo  200
Doña Filomena López de Ayala y 

Dusmet, por las señoritas herm a
nas del Sr. Conde de C edillo ... .  40

D. Juan Zoilo y Verdugo..................  20
D. Cipriano Sánchez Minaya  40
I). José Heredero.................................  20
D. José de los Infantes...................... 20
D. Gregorio Perez...............................  20
D. E nrique Pulgar..............................  4
D. León Yillanueva ..................  2
D. Dionisio Vidales............................. 40
D. Martin Carrillo...............................  4
D. Leandro Escobar...........................  2
D. Alejandro G uerrero   ....... 4
1). Julián Martin C riado....................  6
D.Xuis Bertolin...................................  i
D. Juan Toloso, segundo Coman

dan te , Secretario del Gobierna
m ilitar de esta prov incia   410

   506
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE V A L E N C I A .
(Continuación.!

Pueblo de Rafelbuñoí.
D. José Fenollosa, Alcalde................ 4 0
D. Domingo S ánchez, Teniente—  6
D. José Martínez, R egidor................ 4
D. Francisco Gómez,"id....................  4
D. Vicente Sancho, id ........................ 4
D. Bartolomé Fenollosa , id   4
D. Pedro Pascual Borja, id  , 4
D. Vicente Apnrici, id. S ín d ico ... .  4
D. Luis Silverio Iioig, Secretario . 4
D. Manuel S o le r, Depositario  6
I). José Alcayna , Juez de p a z . . . .  4
Sr. D. Manuel Patencia. C u ra . . . . .  20

Rs. cénts.
D. Ramón Piquer, P resbítero  4
D. Manuel A p aric i, id ......................  $
D. Antonio L a rrea , M aestro • 4
Doña María Rosa Ballester, Maestra. 4
D. Vicente M artoreli..........................  i
D. Juan Barceló.....................   A
D. Vicente B orja.................................  %
i). Enrique Climent ...............  t
D. Antonio B o rra s .............................  2
D. José C arre tero ...............................  l
D. Vicente Sancho Hernandis  t
D. Juan C aste llar...............................  i
D. Juan Bautista A lcayna.................  2
D. Félix Casañs ! ......................  2
D. Manuel Fenollosa.......................... 2
D. Bautista Sancho .............................  2
D. José Bailes  ........................  1
Doña Rosa Sancho  ................ 1
D. Bautista E res .................... .̂...........  1
D. Bautista Fenollosa........../ ............ 4
D. Bautista G ab o rit........................... 1
D. Pascual R odrigo ...............  t
I). Vicente Sancho C hulvi  l
D. Bautista Esteve..............................  4
Doña Vicenta S o le r ...........................  1
Doña Cármen J u a n a , ......................... 4
D. Ramón G a sp a r ..............................  4
Doña Rosa E steve................................ 1
D. Vicente R ivera............................... 1
Doña Mariana Sanchiz......................  4
D. Juan Bautista Blasco....................  i
D. Patricio L inares.............................  1
D. Ramón López..................................  1
D. Bartolomé Fenollosa Sinesterra. 1
V arios.....................................................  34

Pueblo de Museros.
D. Bernarda C ivera, Alcalde  20
D. Vicente M artí, V icario................ 20
D. Bernardo Givera , S ec re ta r io .. s
D. Ramón O rellana...........................  8
D. Francisco F o rn e r . , ......................  4

Rs. cent*,
D. José Alcocer "RoseRó................ . .  4
D. Antonio Alcocer Bolea................ 4
D. José Moreno Blat..........................  4
I). Vicente Ruiz C ivera . . . .  4
D. Joaquín Alcayna P rada...............  4
Doña Juana Lucía............................... A
D. Mariano Ruiz de Roque...............  4
D. Domingo M uedra..........................  %
D. Antonio M artínez  .........  t
D. Tomás Llopis.................................  2
D. José A nteauera.........................   2
D. Antonio A lcaina............................  2
Doña Josefa Costa...............................  2
D. Mateo Costa B lat........................... 2
D. José Moreno Planes.....................  2
D. Juan Llopis C arbonell.................  2D. Blas A n tequera............................. t
D. Bautista C arbonell.......................  t
I). Ramón A lham bra........................  I
D. Domingo García S alvá................ 1
D. Agustin Salvá................................  1
D. Juan B estuer.................................  1
D. Francisco Ruiz C ivera................ 1
D. Bautista C ivera.............................. i
D. Ramón Salvá P rada.....................  1
Doña Vicenta Sanchis A dalid  1
1). Vicente A lham bra ........................  <
D. José Costa B lat...............................  1
D. Jáime Solsona................................. 1
D. José Mer A lcover........................... 1
D. Manuel Alcover A lcover  1
D. Ramón G arcía ...............................  1
D. Manuel A parici.............................  1
D. llam ón Higon. . . .  ................   1
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Total.......................  48.653,1:

Suscrito  an te rio rm en te ................  2.594.359,2
Sum a .....................  2.643.012,4,

D irecc ió n  g e n e r a l de C on tab ilid ad  de la  H acien d a  p ú b lica .
Número 51.

BBNBFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Car-peta-extracto de las relaciones examinadas y  aprobadas por  esta Dirección general, represeniatix 

del capital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se exprese 
por ventas de sus bienes ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, las cuales se remiten 
la d é la  Deuda pública para  que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 p or  10 
á tenor de ¿o dispuesto en el ar t.  8 /  de la ley de 1.® de Abril de 1859.

Númer# 
de órden.

Provincias 
de que proceden. Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida anual que producían los bienes.
Capital nominal de las inscripciones.

Intereses 
del semestre corriente.

MES DE AGOSTO DE 1859.
6446 Sevilla.................... Junta m unicipal de U trera................. 487,14 6.238 72,35

MES DE ENERO DE 1860.
6447 Coruña. ............... Obra pia de Alonso Mancebo, de

Puentedeum e...................................... 518,04 47.267,93 237,80
6448 Cádiz............... Hospital de Caridad de A lg eciras .. . 373,86 4 2.462 160,80

MES DE FEBRERO.

64 49 C oruña................. Obra pia de Alonso Mancebo, de
Puentedeum e...................................... 58,09 4.936,32 22,85

MES DE MARZO.

6450 C oruña.. . . . . . . . . Obra pia de Alonso Mancebo, de
Puentedeum e...................................... 800,04 26.667,94 222,1 i

6151 Guadal-ajara........ . Hospital de San Mateo de Sigüenza. 400,71 4 3.357,01 4 34,50
MES DE ABRIL.

6452 Coruña................. . Obra pia de N oguerido......................... 341,09 4 1.369,63 70.45
6453 Idem ...................... . Hospital de San Antonio de Pádua

de Betanzos..................................... . . 118.33 3.944,99 24.67
6 í 5 4 Z am o ra ................ . Hospicio de Zam ora............................ . 144 4.800 28,80

MES DE MAYO.

645o C oruña................. . Obra pia de Noguerido, de P uen te
deu m e................................................... 306,57 40.218,99 31,67

6456 Idem...................... . Hospital de San Antonio de Pádua
de Betanzos.......................................... 126,33 4.211,66 16,26

6457 Sevilla___ . ____ . Junta m unicipal de U trera................. 261,0$ 8.700,66 34,69
MES DE JUNIO.

6458 Coruña................. . Obra pia de Noguerido, de P uen te
d eum e................................................... 383,69 12.789.62 * 9,64

6459 Idem ...................... . Hospital de San Antonio de Betan
zos .......................................................... 55,17 4.839 2,26

6460 G u adala jara :.. . . . Idem civil de G uadalajara.................. 418,47 3.949 3,73
MES DE OCTUBRE.

6461 C órdoba ... . . . . . . Fundación del Sr. Cardenal en Cór
doba , agregada al hospital de Agu
dos. . .  ............................................... 1.873,30 62.443,26 3 48,80

6462 Id e m ...................... , Hospital de Caridad de la villa de
Ped roches............................................ 418,92 3.964 20,37

6463 Idem ...................... . Idem de San Sebastian de Córdoba,
agregado al de Agudos.................... 579,88 19.329,33 126,31

6164 Idem ................. , Caudal de Expósitos de B u jalance.. . 7,47 249 1,24
MES DE NOVIEMBRE.

0463 Logroño................. 4.487,06 4 49.568,25 590,40
MES DE ENERO DE  1861.

6466 Ja é n .............  ........ Beneficencia de Alcalá la Real........... 5,12 470,66 2,16
6467 Id e m ...................... Idem de V illacarrillo .............. *............ 1.542,72 51,424 724,86
6468 Id e m ...................... Idem de Niñas huérfanas de Cór

doba. ................................................. 756,27 25.209 3 í7,06
6469 Id e m ...................... , Hospital de San Jacinto de Córdoba. 4 34,45 4.484,66 62,07
6470 Id em ....................... Beneficencia de T orres ......................... 523,67 47.455,66 229,66
6171 Logroño.................., Hospital de C alahorra......................... 166,52 5.550,66 77,55
6472 M adrid.................. . Idem de Camarina de Esleruelas . . . 158 71 5.290 72.32

MES DE FEBRERO.

6473 Jaén ......................... Beneficencia de Alcalá la R eal......... 396,65 13.221,66 4 47,81
6474 M ad rid .................. Hospital de Carabanchel B ajo........... 2.923,90 97.463,33 4.177,57

MES DE MARZO.

6475 Jaén ........... ............. Beneficencia de Alcalá la Real......... $.270,06 75.068,66 733,43
MES DE JULIO.

6476 Jaén ........................ Hospital civil de A ndújar . . . . . . . . 101,78 3.392,66 50,47
MES DE AGOSTO.

6177 Sevilla..................... 1.325,76 44.192 550,29
MES DE SETIEMBRE.

6478 Jaén ......................... Beneficencia de Cazorla...................... 203,60 6,786,66 58,57
MES DE OCTUBRE.

6479 Jaén ......................... Beneficencia de Cazorla...................... í 3,36 445,33 2,49
64S0 Idem ........................ Hospital de Jesús Nazareno de Ru

ja lance................................................... 4.746,37 53.212,23 398,97
MES DE NOVIEMBRE.

6481 Jaén ......................... Hospital de San Jacinto de Córdoba. 518,29 47.276,32 66,16
648$ Idem ........................ Obra pia fundada por Doña Ana

Molleja................................................... 430.12 15.011 49,66
MES DE OCTUBRE DE 1862.

6483 M adrid...........  . . . 395,10 13.169,99 90,91
MES DE NOVIEMBRE.

6484 M adrid.................... Hospital de Perales de T ajuña........... 27,50 916,66 4,36
MES DE DICIEMBRE.

6485 M adrid.................... Beneficencia de Aldea del Fresno . , 15.83 861 0,99
MES DE ENERO DE 1863.

6486 Baleares. . . . . . . . . Hospital de A lcudia........................ 253,72 8.157,33 109,82
6187 Idem ........................ Idem de A rta ........................................ .. 253,72 8.457,33 •I l 9,8$
6488 Idem ........................ Idem de L lum m ayor............................. 28,17 939 4 2,49
6489 Idem ........................ Casa de Misericordia de Palm a......... 9,95 331,66 4,17
6490 Idem ........ .. . . . Hospital de Palma ............................... 587,94 19.597,97 255,23
6491 Idem ........................ Hospicio de P alm a........... ...................... 253,72 8.457.33 109V2
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Provincias 
do que procede». Corporaciones y  establecimientos.

Renta líquida anua! que producía* los bieaes.

Capital íominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestre 

corriente.

MES DE FEBRERO.

ñ f o -r , m
a»,

Baleares..................
Idem ........................

Hospital de Palm a.................................
Casa Misericordia de P a lm a .. . . . . 2 5 2 ,4 0

1 3 5 ,0 7
8 .1 1 3 .3 2
4 .5 0 1 .3 3

97,17
5 4 ,0 1

MES DE MARZO.

6 í 9 i 
6 rifo

orifo
6 Í 9 S

C Í99
foiOÍ)
1)591
6 5 0 2
5 3 9 3

9 5 0 1  
0 5 0 5

Valladolid..............
Idem_____ . . . . . . .
Idem.............5.
Idem ........................
Idem ........................
Id e m ......................
Idem........................
Idem ................................
Idem ................................
Id e m ..............................

íd e m ......................
Baleares........................

Hospital d é la  Santísim a Trinidad dePeña fiel.................................................
Idem y memorias pias de Simancas. 
Idem de Nuestra Señora del Carmen

de la Seca. ........................................
Idem de San Antonio Abad de León, 
ídem de Santa María de Esgneva deValladolid...........................7..............
Hospicio provincial de V alladolid .. .  
Casa de Misericordia de V alladolid .. 
Hospicio provincial de V alladolid ...
Idem provincial de Valladolid...........
Hospital de la R esurrección de Valladolid .................................................
Idem del Duque de Peñafiel.............
ídem de Palm a.......................................

MES DE ABRIL.

61,98
8,73

38,16
200

68,53
335,67

36,80
716
400

3
28,04
67.51

1166,02 
291

1.272
6.666,68
2.284.34 

11.189,02
1.893.34 

23.866,68 
13.333,34

100
934,68

2.250.35

17,47
2,36

10,66
52,60
13,67
91,53
15,09

194,20
104,10

0,98
7,29

18,86

6506
6507
6508
6509

Valladolid..............
Id e m ......................
Id e m ......................
Id e m .......................

Pobres de Pozaldez................................
Hospital de Roncesvallesde la Union. 
Idem de Arbas del Puerto de León. 
Idem del Duque de Peñafiel.............

INSTRUCCION PÜBLICA.
MES DE DICIEMBRE DE 1859.

25,22
10,21

1.366,07
33,24

840,68
340,34

45.535,70
1.108

5,59
2,34

254,48
6.83

6510 V alladolid............. Colegio de Trilingüe de Salam anca..
MES DE ENERO DE 1860.

1.921,36 64.045,36 436,13

6511 Valladolid.............. Colegio de Trilingüe de Salamanca..
MES DE ABRIL.

48,52 1.617,34 20,87

65126513
C oruña....................Id e m ...................... Escuela pia de F in is te rre ....................

Cátedra de latinidad de Puentedeu- uie .......................................................
MES DE MAYO.

29,35
191,61

978,33
6.387,99

6,27
36,17

65 M 
65! 5
6516

Coruña...................
I d e m ......................
Id e m ......................

Escuela de F in is te rre ..........................
Cátedra de latinidad de P uen tedeu-m e ..........................................................
Colegio de Huérfanas de Betanzos...

MES DE JUNIO.

137,81
96,13
13,90

4.593,66
3.204,32

403,33

16,23
13,74

1,44

6517 ‘ Coruña.................... Cátedra de latinidad de Puentedeu-
m e .........................................................

MES DE AGOSTO.
401,90 13.396,65 1,77

6518 Córdoba................. Patronato fundado por D. Antonio de 
Castro y Alcoba en B ujalance.. . .

MES DE NOVIEMBRE.
785,25 26.175 263,69

6519 L érida..................... Magisterio de Biosca....................
MES 0E  DICIEMBRE.

751,45 25.048,33 112,92

6520 Madrid.................... Instrucción pública de Valdetorres.
MES DE ENERO DE 1861.

30.60 1.019,99 0.09

652! Madrid. .................. Instrucción pública de Valdepiéla-
gos.........................................................

MES DE JUNIO.
22,06 755,32 9.74

6522 Madrid.................... Instrucción pública de Daganzo de 
A rrib a ...................................................

MES DB JULIO.
\ 68,54 5.618 8,77

0 ' f o  ; Valladolid............. Colegio de Trilingüe de Salamanca..
MES DE SETIEMBRE HK 1862.

i .024.15 34.138,36

€52 í 
65) 25

M adrid....................
Id e m .......................

Memoria para el .Maestro de Salme-
roncillo .................................................

Idem de Moscoso en Algete...............
MES DE FEBRERO DE 1863.

2*1,79 
68,8 í 7.392,99

2.294.66 7 2,30
«2,44

6526 Madrid.................... Memorias de latinidad de Vallecas.. 
MES DE MARZO.

i a p to 5.608,32 6 3,4 4

6527
6528
6529

Avila........................
Valladolid...............
Idem ................. ..

Escuela de N ih arra ...............................
Idem de Palacios de Campos............. 184,72 

71,26 
28,24

6.157.33
2.375.34 

911,34
50.10
20.10 

8,20
Madri d 15 de Setiem bre de 1863. « M a rtin c z .

ANUNCIOS OFICIALES,
S e n a d o .

La Comisión de adm inistración económica ha acorda
do que se proceda por medio de oposición pública á la 
provisión de la plaza de taquígrafo auxiliar cuarto  del 
Diario de Sesiones de este Cuerpo Colegislador, dotada 
con el sueldo anual de 8.000 rs.

Los ejercicios tendrán lugar el domingo 2o del cor
riente mes, á las doce de su m añana; y en su consecuen
cia los aspirantes podrán p resen tar sus solicitudes en 
esta Secretaría hasta el 22 del expresado mes.

Secretaría del Senado 6 de Octubre de ISOS.^El Ma
yor . J. Gelabert y llore. — l

Dirección general de Administración militar.
Debiendo contratarse la adquisición de 22.425 qu in ta 

les de trigo para el servicio de provisiones del ejército 
en las Factorías que al pié se expresan, se convoca á pú 
blica subasta, que se celebrará sim ultáneam ente en esta 
Dirección general y en la Intendencia del distrito de las 
islas Baleares el día 24 del co rrien te , á la una de la ta r 
de , con sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta i>e Madrid de 10 de Agosto de este año , el cual, 
ron el de precios límites , se hallará de manifiesto en las 
Secretarías de ámbas citadas dependencias. Las proposi
ciones estarán formuladas con estricto arreglo al modelo 
que tam bién se publica , y serán adm itidas desde media 
hora ántes de dar principio á la subasta.

Madrid 5 de Octubre de 1863.=De órden de S. E . , el 
Intendente S ecre tario , José María de Manzano.
Relac ion de las Factorías y cantidad de trigo que se contrata.

Factoría de Palm a.—Trigo candeal procedente de Ali
cante, peso de la fanega 9 i libras castellanas, quintales 
castellanos 2.972,06.

ídem id.—Trigo mezelilla procedente de Sevilla, peso 
d é la  faneca 93 libras caste llan as, quintales castellanos 1.518,09.

Llera id.—Trigo geja procedente de las Baleares, peso 
de la fonema 93 libras caste llanas, quintales castellanos L 518,09. '

Total de quin tales castellanos, G.009,41. ¡
Factoría de Mahon.—Trigo candeal procedente de 

Alicante, peso de la fanega 91 libras castellanas, qu in ta les castellanos 7.96 2,50.
Idem id.—Trigo mezelilla procedente de Sevilla, pe>o 

de la fanega 93 libras castebanas, quintales castellanos
Id em  id.—Trigo geja procedente de las Baleares, peso 

do la fanega 93 libras castellanas, quintales castellanos h063;75.
iolal de quintales castellanos, 16.109.
Factoría de íbiza.—'Trigo candeal procedente de Áll- 

vanfo, peso de la fanega 9 í libras castellanas, quintales 
^M éllanos 156,52.

Idem id.—Trigo mezelilla procedente de Sevilla, peso
h» fanega 93 libras castellanas, quintales castellanos "9,98.

 ̂ Idem id.—Trigo geja procedente de las Baleares, peso 
( u la fanega 93 libras castellanas , quintales castellanos 79,98. •

jo ta l de quintales castellanos, 316,48.
le ta l general de quintales castellanos , 22.425,92.

Modelo de proposición.
u., V’ > vucino d e    residente e n  , ca -*°  , n ú m    enterado del anuncio y plie-

v de Les condiciones establecidas para la adquisición 
por parte de Ir, Administración m ilitar do  quin- ;

tales castellanos de trigo, cuyo pliego de condiciones apa
reció en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1 0  de Agosto de este 
añ o , se compromete á en tregar , con entera sujeción de 
e l la s ,  quintales en la Factoría d e   ., al p re 
cio d e   cada quintal castellano. Y para que sea
válida'esta proposición acompaña adjunto el docum enfo 
que acredita haber hecho el depósito correspondiente.

(Feclia y firma del nroDonenteó

Los precios límites para la segunda subasta que se 
celebrará sim ultáneam ente en esta Dirección y la In ten 
dencia de Castilla la Vieja el dia 9 del co rr ie n te , á las
dos de la ta r d e , con el fin de ad quirir 24.360 quintales
de trigo candeal de Castilla, con peso de 90 libras fanega, 
en las Factorías que á continuación se expresan , consis
ten á s a b e r :

Valladolid.............  49,75 rs. quintal.
Avila................................. 46,51
Falencia........................... 48,58
S alam an ca .....................  43,57
Z am ora ............................ 49,46
Ciudad-Rodrigo............  49,46

Madrid 6 de Octubre de 1863.=*De órden de S. E,, 
el Intendente Secretario , José María de Manzano.

Gobierno de* la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado 2.*— Ayuntamientos.

Se halla vacante por defunción del que la servia la 
plaza de Secretario ael Ayuntam iento de Colmenar de 
O reja, dotada con el sueldo anual de 4.967 r s . , pagados; de los fondos m unicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al A lcalde-presiden
te de aquella Municipalidad , dentro ¡de\ térm ino de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio; en la inteligen
cia de que será preferido el aspirante que reúna las c ir 
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 2 de Octubre de 1863.-= El Conde de Ezpe- 
le-ta. 4974— l

Ayuntamiento constitucional 
de Aldeaquemada.

D. Gregorio Marin, Alcalde y Presidente del A yunta
miento constitucional de este villa.

llago saber que hallándose vacante la plaza de Médi
co-cirujano titu la r de esta villa, el A yuntam iento de la 
misma ha acordado que se anuncie para que los asp iran
tes á ella puedan presentar sus m emoriales en el té rm i
no de 30 a ¡as en la Secretaría municipal del mismo. Di
cha plaza está dotada con 2.600 rs. anuales pagados de 
los fondos públicos, y además las igualas voluntarias de 
todos sus vecinos.

Y para la común inteligencia, y  <pue tenga efecto la 
provisión de la vacante, se publica y tija el presente.

Dado en Aldeaquemada á 31 de" Julio de 1863.=~Gre- 
gorio M arin .» P o r su mandado, José Cejudo y  Muñoz, Se
cretario. * 5008

Alcaldía constitucional de Muñoveros.
Se halla vacante la plaza de Médico titu lar del círculo 

que com ponen este pueblo y asociado Veganzones, Vaide- 
vacas y el Quijar* y A revalillo , en el partido de Segovia, 
provincia de id. Su dotación consiste en 12.000 rs. y casa, 
pagados por la asistencia de todos los vecinos pobres y 
acomodados. Su provisión tendrá lugar á los 30 dias des

pués de insertarse este anuncio e%gl Boletín oficial y en 
la G a c e t a , debiendo los aspirantes d irigir sus solicitudes 
á esta Alcaldía francas de porte.

M uñoveros 28 de Setiem bre de 4863.«~El Alcalde, Víctor Mozo. 5027
Administración principal de Hacienda pública de la provincia de l*ugo.

Por esta Administración se practicaron diversas d ili
gencias para averiguar el paradero de D. Alejandro Ber- 
m udez de Castro, Sargento m ayor de la plaza de Mondo- 
nedo en el año 1813, con objeto de que verificase el pago 
en la Tesorería de esta provincia de la cantidad de 1.313 
reales 94 cents, en que fué condenado por la Sala tercera 
del Tribunal de Cuentas del Reino en providencia de 21 
de Febrero de este año, por alcance que contra él resultó 
en las cuentas de socorros á prisioneros franceses en los 
meses de Abril, Mayo y Junio de dicho año; y no habiéndo
se podido lograr, é ignorándose si existe ó no, ni quiénes 
sean sus herederos, y  ménos si en algún punto de la p ro 
vincia ó del reino le pertenecen algunos bienes ó d e re 
chos en que pueda realizarse , se les cita por el presente 
llam amiento, que se insertará por tres veces, con térm ino 
de nueve dias en tre cada una de ellas, en el B letin oficial 
y  en la G a c e t a  d e  M a d r i o , con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 124 y 125 del reglamento orgánico de dicho T ri
bunal , á fin de que concurran  inm ediatam ente á hace r
lo efectivo en la citada Tesorería; con apercibim iento que 
de lo contrario las diligencias que por su ausencia y r e 
beldía deban hacerse se practicaran en los estrados de 
esta dependencia, y  realizará aquel si llegan á descubrir
se bienes en que pueda tener lu g a r , según las p rescrip ciones del art. 126.

Lugo 3 de Octubre de 1863.««Agustín de Irib arren .
D. Gonzalo Becerra , Oficial prim ero in te rven to r de 

la Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Lugo.
Certifico que por la Sala tercera del T ribunal de 

Cuentas del Reino se condenó en  21 de Febrero últim o á 
D. Alejandro Bermudez de Castro , Sargento m ayor que 
fué de la plaza de Mondoñedo en él año de 1813 , al pago 
del alcance que contra él resultó en sus cuentas de los 
meses de A b ril , Mayo y Junio de dicho año , im portante 
1.313 rs. y 94 c é n ts ., según resulta de la certificación y 
oficio del expresado T rib u n a l, recibidos en esta Admi
nistración , á la que se encargó la realización del pago 
por la via de ap rem io , caso de que el interesado no 10 
verificase buenam ente. Y no habiéndose podido averiguar 
su p a ra d e ro , é ignorándose com pletam ente si existe ó 
ha tallecido , y en este caso quiénes sean sus herederos, 
ni si tiene bienes ó derechos en que aquel pueda efec
tuarse , expido la presente para acom pañar al llam am ien
to que debe hacerse por tres veces con térm ino de nue- 
dias en tre  cada una en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , con el V.* B* del Sr. Adm i
n istrador en Lugo á 3 de Octubre 4863.—=P. S. Juan Cu- 
beiro.«=V.° B .*»Iribarren . 5026—3

PROVIDENCIAS J U DICIALES.
T ribunal de Cuentas del R eino.— Secretaría geneFat.— N ego

ciado 2.°— Por el p resente  y  en virtud  d e acuerdo del lim o, s e 
ñor M inistro Jefe de la Sección sétim a de este Tribunal, se cita, 
llama y em plaza por segunda v ez  á D. Juan José C alero, A dm i
nistrador que fué del N oveno  del A rzobispado de Sevilla  [ó sus 
herederos y su albacea D. V icente José V ázquez), cuyo  paradero  
se ignora, á fin de que en el térm ino de 38 dias, que em pezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G ack ta , se p re 
senten  en esta Secretaría general por sí ó por m edio de encargado  
á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exám en  
d e las cuentas del citado N oven o  del A rzobispado de Sevilla, cor
respondientes á los años de 1SO0 á 1808; en la inteligencia que 
de no verificarlo tes parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 16 d e  Setiem bre de 1863.— José Fullés. 4727— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría genera l.— N tg o -  
ciado 2.*—- P or el presente y en virtud de acuerdo del lim o, se 
ñor M inistro Jefe de la Sección sétim a de este Tribunal , se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á los herederos de D. Faustino 
Lecha, como hijo de D. A ndrés, A dm inistrador general de Rentas 
unidas q ae  fué de la p rovincia  de Zaragoza , residentes en 
Barcelona , cu yo  paradero se ig n o r a , á fin d e que en el 
térm ino da 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 1e de 
publicado este anuncio ©a la G a g e ta  , se presenten  en esta Se
cretaría general por sí ó por m edio de encargado á recoger  y 
contestar el p liego de reparos ocurridos en el exám en  de Lis 
cuentas de caudales da las referidas R entas, correspondientes  
á 1 s años de 18 i2 , 1813 y 1814; en la inteligencia que de no 
verificarlo les  parará el perjuicio que haya hjgar.

Madrid 16 de Setiem bre de 1 8 6 8 .= José Fullés. 4728— 1

Tr ibunal de Cuentas del Reino. — Searetaría general.— N ego
ciad© 2.*— Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrísim o  
Sr. M inistre Jefe d e la Sección sétim a de efite Tribunal, se cita, llama 
y  em plaza por segunda vez á D. José A gustín  S a n e l, In terventor  
que fué de ia Casa de M oneda d e  S ev illa , ó sus h ered eros, cuyo  
paradero se ig n o ra , á fin de que en el térm ino de 30 d ias,.q ue  
em pezarán  á contarso á los 10 de publicado e síe  anuncio en la 
G a c e t a ,  se p resenten  en esta Secretaría general p or  sí 6 por  
nTedio de encargado á recoger y contestar el p liego de reparos 
ocurridos en el exám en  de la cuenta de caudales de la citada 
Casa de M oneda de S ev illa , correspondiente al año de 1842; en 
la in teligencia  que de no verificarlo  les parará el perju icio  que  
haya lugar.

Madrid 16 de Setiem bre do 1 S 6 8 .= J o sé  F u llés. 4729— 1

Tribunal d© C uentas d el R eino.— Secretaría g en era l.— N eg o 
ciado 2.*— Por el p resen te  y  ea  v irtud  de acu erd o  del lim o, se
ñor M inistro Jefe de la Sección  sétim a de e ste  T ribunal, se cita, 
llama y em plaza por prim era v ez  á D. C arlos Sebastian M alagam - 
ba, Com isionado que fué d e  la recaudación del Crédito público  
de la provincia de Badajoz en el año de 1819 (ó  sus herederos), 
c u y o  paradero se  ignora , á fin de que en el térm ino de 40 dias, 
que em pezarán  á contarse á los 10 de publicado este  anuncio en  
la G a c e t a  , se  p resenten  en  ©sU Secretaría  gen era l por sí é por  
m edio de encargado á recoger  y  contestar el p liego  d e  reparos 
ocurridos en el exám en  de la cuenta del referido Crédito público  
de B adajoz, adicional á la de 1.® d e  E nero hasta 29 de Octubre 
de 1819; en  la in teligencia  que d e  no verificarlo  les parará el 
perju icio que haya lugar.

M adrid 17 d e  Setiem bre de 1863.==José F u llés. 4732— 3

Tribunal de Cuentas del R eino.— Secretaría g en era l.— N ego
ciado 2.*— P or el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, señor  
M inistro Jefe de la Sección  cuarta de este  T rib u nal, se cita, lla
ma y  emplaza por prim era vez  á los herederos d e D. A ntonio Mi
guel G utiérrez, C ontador d e  Hacienda pública que fué de la pro
vincia de G erona en 1839, cuyo  paradero se ignora, á ün de que 
en el térm ino de 30 d ia s , que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten  en  esta S ecre 
taría general por sí ó por m edio de encargado á recoger y  c o n 
testar el p liego d e reparos ocurridos en el exam en  de la cu en 
ta de ingresos y pagos del Tesoro de dicha p rovincia , respectiva  
al m es de D iciem bre del referido año de 1839; en la in teligencia  
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 17 d e Setiem bre d e  1 í6 3 .= J o s é  Fullds. 4783— 3

Tribunal de Cuentas del R eino.— Secretaría  g en era l.— N eg o 
ciado 2.*— Por el presente y en  virtud d e acuerdo del lim o, s e 
ñor Ministro Jefe de ia Sección  sétim a de este Tribunal, se cita, 
llama y  em plaza por segunda vez á D. Francisco Javier V iguera, 
A dm inistrador que fué del N oveno decim al extraord inario  de la 
provincia de S oria , ó sus h ered eros, cu y o  paradero se ignora, á 
fin de que en  el térm ino de 30 dias, que em pezarán  á contarse  
á los 10 de publicado este anuncio en ia G a c e ta ,  se  presenten  
en esta Secretaría general por si ó por m edio de encargado á 
recoger y contestar el p liego de reparos ocurridos en el exám en  
de las cuentas del expresado  N oveno correspondiente, á los años  
d e 1 8 0 2 ,1 8 03  y 4 SD4; en U  in teligencia  q u s de no verificarlo les 
parará el perju icio que haya lugar.

Madrid 17 de Satiem bre d® 1 1 6 3 .= J o sé  Fullós, 4781—

T ribunal d e Cuentas d el Reino.— Secretaría gen era l. —  N ego
ciado 2.*— Por el p resen te  y  en virtud de acuerdo d el lim o, s e 
ñor M inistro Jefe d e la Sección  novena de este  T ribunal, se cita, 
llama y  em plaza por prim era vez á D. Cipriano V icente E spinosa, 
C om isionado que fué para la recaudación  de multas en 1822 y 
1823, ó sus h ered eros, cuyo  paradero se ignora, á fin de que  
en  el térm ino de 40 dias, que em pezarán á contarse á los 5 9 de 
publicado este anuncio en la G a c e ta ,  se p resenten  en esta  S ecre 
taría general por sí ó por m edio d e encargado á recoger y  con
testar el p liego de reparos ocurridos en el exám en  de la cuen 
ta de cau d ales, correspondientes á los referid os años de 1822 y  
18-23; en la in teligen cia  que de no verificarlo  les parará el per
ju ic io  que haya lugar.

M adrid 18 d e Setiem bre de 1 S 6 3 .= J o sé  Fullés. 4784— 3

En junta general de acreed o res á los bienes concursados de  
D oña Manuela Orliz d e Taranco, celeb rad a en 21 del actual ante 
el Sr. D. Pascasio F ern an d ez, Juez de prim era instancia del d is
trito del Centro de esta cap ital, á testim onio de mí el infrascrito, 
han sido nom brados sínd icos D. Gregorio Gómez Caminero, do
m iciliado en la C oncepción Jerón im a, núm . 12, cuarto segundo, y  
D. Gabriel Pastor, dom iciliado en la mism a calle, núm. 7, cuarto  
segu n do; !o que se anuncia para conocim iento de aquellos en 
cu y o  p od er existan  valores pertenecientes á la concursada, á fin 
de que hagan entrega de todos ellos á los referid os síndico?.

M adrid 30 d e S etiem bre d e  1 8 6 3 .= N ic o lá s  de Molta. 1475

A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito de B uenavista de esta corte, refrendada por 
©l Escribano de núm ero de la m ism a D. Atanasio V entura Ra
m os, se cita y  llama á cuantos se consideren  con derecho á los 
bienes quedados por fallecim iento de Doña G uadalupe d el Valle  
y  B árcena, veciua que fué de esta c a p ita l, para que dentro del 
térm ino de 20 dias com parezcan en d icho Juzgado y  Escribanía  
á deducir en form a, por si ó por m edio  de representante legíti
mo, las acciones de que se crean asistidos; bajo apercibim iento en  
otro caso de pararles el perju icio  que h aya  lugar: en ten d ién do
se que hasta el dia solo  ha com parecido a legando derecho á los 
bienes D. Juan del V alle y B árcena, herm ano d e  la finada.

M adrid 39 de Setiem bre de 1 8 6 3 .= A ta n a sio  V entura Ramos.
5028

En virtud  de providencia del Sr. D . A nton io  María de Prida, 
Juez de prim era instancia del distrito del H ospital de esta cap i
ta l, refrendada por el Escribano D. José García L astra, se saca 
á pública subasta voluntaria una casa sita en esta corte y su ca
lle de la L una, núm. 35 m oderno, que com prende una superficie  
de 1 . 1 1 0  p iés cuadrados: p rod u ce 18.000 rs. anuales próxim a
m ente, y ha sido tasada en 235.768 rs.; habiéndose señalado para 
su rem ate el dia 3 de N oviem b re próxim o, á las doce de s* ma
ñana, en el Juzgado de S. S., bajo las condiciones que constan en 
e l exped iente, siendo una de ellas que el rem atante, en el acto 
de firmar la diligencia de subasta, consigne en la mesa del Juz
gado G.090 is ., que se trasladarán á ia Caja general de Depósitos 
com o garantía del contrato. 5 0 2 9

A virtud de providencia  del Sr. D. Antonio María de Prida, 
M agistrado de Audiencia de provincia y  Juez de prim era instan
cia del distrito del Hospital de esta corte, refrendada por el E s
cribano de núm ero de la m ism a D. V icente  Callejo Sanz, y  para 
hacer pago á un acreedor, se saca de nuevo á la venta en pú
blica subasta por térm ino de 20 dias la tercera parte de una d e
hesa cercad a , titulada Casa Q uem ada, situada en térm ino de Ga
m onal, p a itid o  judicial de Talavera de la R eina, provincia de 
Toledo, que toda ella consta de 775 fanegas y tres celem ines de  
t ie r r a , poblada de arbolado encinar de m ediana ed a d , con abun
dantes a gu as, y cuya tercera parte se halla tasada en 108.650 
reales. Para el doble rem ate , que tendrá efecto  en. osla corte  
en !a sala de audiencia de S. S., sita en el piso bajo do la T err i
toria l, y en c! Juzgado de prim era instancia d e  dicha ciudad de 
Talavera de la R eina, e s a  señalado el dia 30 de! próxim o m es 
de Octubre y hora de las doce de su mañana.

Madrid 30 de Setiem bre de i SGB.— V icente  Callejo Sanz.
6030

Ignorándose el dom icilio de D. Félix V iila lv illa , apoderado de 
D. M arcos Iñigo en la testam entaría del padre político de este 
D. Angel M artínez, se le cita por el presente para que ei v ier
nes 9 del corriente, á la una de la tarde, concurra á la audien
cia del Juzgado de Buenavista de esta capital á celebrar con 
tos dem ás interesados en la dicha testam entaria, que radica en 
él por el oficio del Dr. D. Claudio Sanz y B area, la junta que 
ordena el a it . 467 de la ley  de E njuiciam iento civil.

Madrid 5 de O ctu bre  de 1 8 6 3 .= D r . Claudio Sanz y  Bares.
5031

En v iitu d d e  providencia del Sr. D. A nteen  O rtega, Ju ez  de 
paz del distrito de la Latina de esta c o r le , enea:gado in terina
m ente del despacho del Juzgado de prim era instancia de dicho 
distrito, su fecha 12 del corrien te, refrendada doi Escribano del 
núm ero Dr. D. A ngel A bad , y dictada en los autos prom ovidos 
por D oña Prudencia Subiarre sobre pago de m aravedís, se cita, 
llama y  emplaza á las personas s ig u ie n te s : D. S ilvestre Muñoz, 
D. José Muñoz, de la Barca, D. Francisco Carpí, D. Julián Sandó, 
D. Francisco Laguna de Arhizu, D. E nrique Gorostazu, D. 50.ve
n en o  d e Zacauz y Arredondo com o curado;' ad Utcm  do p eñ a  
Casilda Demetria Al ver t. D. D om ingo Sam pciayo, D. Migue; T ía -  
v ería , para que dentro del térm ino do cinco d i a ? ,  contad, s d es 
de la publicación de este s gando anuncio, com parezcan dichos 
sujetos por sí ó legítim am ente representados en d icho  Juzgado y  
Escribanía á evacuar el traslado que se tes ha conferido d~ la 
dem anda interpuesta por dicha Doña Prudencia Subiarre; bajo 
apercib invento que de no verificado se declarará por evacuado  
dicho traslado y seguirán  las d iligencias en reb e ld ía , parándoles 
el perju icio que haya lugar.

M adrid 19 de A gosto de 1863 — D r. Abad. 4630

P or el presente y en virtud  de p rovidencia  doi Sr. D. José 
Muñiz Alaiz, M agistrado de Audiencia d e fuera de esta corte y 
Juez d e prim era instancia del distrito del H ospicio de esta ca
pital, se cita, llama y  em plaza por segundo edicto  y  térm in o  de  
n u eve dias á Igoacio M aestre Bernabé para que se p resen te  en  
la cárcel de esta capital á responder á los cargos que le resultan  
en  la causa que se le sigue por estafa ; pues de no verificarlo  se  
sustanciará en su ausencia y  rebeldía . 4 7 5 4

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Hoy hem os sabido, dice La P a trie  del 4 , que las 
negociaciones continúan entre las cortes de París y  
Londres sobre bases conform es á las conclusiones del 
discurso del Conde Russell.

«Com préndese no obstante, añade, que en ausen
cia del prim er Secretario de Estado, actualm ente en  
E scocia; de M. D royun de L huis, que no volvió has
ta ayer noche del A isn e, y  del E m p era d or, que no 
llegará á esta capital hasta el 6 . las conferencias no 
hayan podido term inarse todavía.»

Se asegura, con referencia á un despacho de T ries
te , que al recibir el A rchiduque M aximiliano á la 
Diputación m ejicana declaró que acepta la Corona 
de Méjico con la condición de que el país ratifique la 
votación de los N otables, y prometió que en tal caso 
gobernará constitucionaim entc.

Los periódicos ingleses publican  noticias m ás d e 
talladas que las que el telégrafo de Londres trasm i
tió anteayer á propósito de la derrota del General fe
deral Rosencranz.

Según p a r e c e , la batalla comenzó el 19 de S e 
tiem bre por la m añana con un ataque contra los dos 
flancos de la línea federal, formada á lo largo del Cha- 
camago Creek. Durante la prim era parte del com ba
te los federales se sostuvieron en sus posiciones; p e 
ro á las dos atacaron los confederados el centro del 
ejército del N. , consiguiendo rom per la línea. Los 
federales concentraron entonces su s alas derecha é 
izquierda hacia el centro, y  pudieron recobrar por la 
noche el terreno perdido durante el dia.

Pero la lucha continuó con más ardor el 20: 
desde el am anecer el General Bragg tomó sus dispo
siciones , y  la batalla duró lodo el dia con gran en 
carnizam iento por am bas partes. Por la noche R osen
cranz se vió obligado á replegarse sobro Chattonaga 
para esperar en aquel punto un refuerzo de 30 .000  
hom bres enviado por B urnside, y  que estaba ó seis  
m illas de distancia.

Las pérdidas de los federales son considerables en  
hom bres y artillería, elevándose á 30.000 el núm ero 
de m uertos y  heridos.

La derrota del General Rosencranz causó tanta 
m ayor sensación en N u eva-Y ork , cuanto que sus 
despachos del mism o dia 19 negaban que se hubiese  
batido. Créese que la batalla volv ió  á em peñarse el 
lu n es 21 á las dos de la tarde, y  que á las cinco con

tinuaba todavía; pero nada se sabe a c e r c a  d e  e s t *  
particular.

INTERIOR.
M A D R I D .— S. M. la R e i v a  se ha dignado disponer 

que ingresen en el Colegio de Santa Isabel, costeado su 
m antenim iento por el Real Patrim onio, las tres hijas del 
Coronel Arizon, m uerto en el ataque reciente de Puerto- Plata.
  ó a ha principiado el establecim iento de pequeñas
fuentes, ó  sean caños de vecindad , en el cuartel bajo do 
Madrid, y  parece que su núm ero se irá aum entado con
forme avance en aquella dilatada zona la colocación de tubos para las aguas del Lozoya.
 ------ Hemos leido con gusto un a  colección de can
tares gallegos publicados en Vigo por Doña Rosalía Cas
tro de M urguía, y dedicados á la em inente escritora 
que conocemos bajo el pseudónim o de Fernán-C aballero. Es una serie de cuadros en que se describen con ad
m irable colorido los deliciosos panoram as que la n a tu ra 
leza de aquel país ofrece , las originales costum bres de 
sus h ab itan te s , sus diversiones y juegos, sus placeres y 
penas. E ntre los cantares hemos visto uno publicado ya 
por la prensa de esta corte y de provincias con el título 
de A gaita gallega, en contestación á otro que sobre el 
mismo asunto había escrito en castellano el conocido poeta D. Ventura Ruiz Aguilera.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA,

CONCLUYE Sí.  DISCURSO d e l  i l m o . s r . b . r e d r o  f e l i p e
MONLAU (1 ) .

Este punto de vista es el único legítimo, porque es el 
único lógico; pero aun concediendo por un momento 
á la escritura fonética la im portancia que le dan sus par
tidarios , diré á estos que en las lenguas prim itivas la 
pronunciación pudo serlo todo: lo fué todo tam bién, si 
queréis, en las lenguas derivadas, respecto de aquellas 
voces que al principio debieron adquirirse por tradición 
oral, que en traron  solam ente por el oido, y  que son la* 
que constituyen el p rim er fondo del lenguaje vulgar, del 
lenguaje no escrito. Así, pues , convendré (y es mucho 
convenir) en que el castellano de prim era formación ó d& 
form ación popular no tenia , para su escritu ra , más cA- 
m iento que la pronunciación; pero convenid conm igo 
tam bién en que tampoco tenia o rtografía , vocablo q u e  
significa recia escritura, escritura correcta: lo que temía 
entonces era cacografía (ó mala escritura), ó m ejor di.cho, 
lo que habla entonces era una escritura anárqu ica^  una 
escritura autonómica (como diriamos ahora; de cada, ama
nuense, resultando que muchísimas palabras qua eran 
las mismas,'ó signos de unas mismas ideas , se escribían  
de seis ó siete m aneras d iferen tes, según es de ver  en los 
documentos y m anuscritos de los tiempos medios. E n
golfaos, si osáis, en ese m ar sin fondo y  sin costas que 
ha recibido el nom bre de Edad media , y vereis práctica
m ente lo que es la falta do ortografía. La ortografía es la 
brú ju la para conocer el sentido de las palabras y  las re
glas de la versificación, y  porque falta la guia se hace  
tan difícil la navegación por ese m ar; ni cesarán las d i 
ficultades hasta que se haya encontrado aquella brújula 
á fin de poder depurar los textos m anuscritos (latinos, 
latino-bárbaros y rom an ces), que son la base y  el puvitc* 
de partida de todos los estudios gram aticales, filológicos 
é históricos acerca de aquel período hoy tan caliginoso. 
¿No teneis noticia de los trabajos de revisión crítica, t r a 
bajos propiam ente colosales, que eostó el que hoy ro d a 
mos disfru tar de las ol:ras m aestras de la an tigüedad , 
purgadas de los barbarigmos y de las incorrecciones que 
á manos llenas sombrearon en ella? los am anuenses? Pues 
sabed que otra revisión crítica , que dem anda fuerzas no 
ménos hercúleas, costará , á más de u na  y de dos gene
raciones . el poder esparcir alguna m ayor luz p o r  las t i 
nieblas de la Edad media. Ved ahí las costosas y  d ep lo ra
bles consecuencias de la falta de ortografía , ó" dígase de
esa escritura feudal, sin ley ni norm a "sin más regla que* 
la caprichosa y buladí de las pronunciaciones locales.

Respecto á los vocablos de segunda form ación ó da 
formación erud ita , respecto á las voces que han entizado 
por la vista que se han recibido, no de oidas, sino por e sc r i
to, la pronunciación no es nada, y  la escritura de o rigen  ó 
procedencia lo es todo, porque entonces no se tra ta  v a d e  
represen tar gráficamente una pronunciación que no, exis
te sobre lodo para, las leguas m u e rta s), sino de copiar, 
de 'trascrib ir en letras de nuestro alfabeto, de escrib ir 
en reg la , de ortografiar ei nuevo vocablo que, e sc rito  ya 
y no de otro modo, recibimos. E n tó n ces , lejos d e q u e  
ín pronunciación sirva, ni pueda se rv ir , para íija.r la o r
tografía , esta es !a que dicta la lev á la buena p ro n u n 
ciación. Buscad , en efecto , la razón de que articu lem os 
tafos palabras de tal m a n e ra , v no de tal o t r a . y  en loe, 
más de los casos os hallareis con que la razón p rim aria  
y única es ia fe de origen , la partida de bautism o que 
en sí mismos llevaban escrita aquellos vocablos que  nues
tros padres ó nosotros no hemos hecho m ás que casn 
tellaniznr en su term inación , y  trascrib ir fielm ente eri su parte rad ic a l, que es la más im portante.

No hay que ponerlo en duda , señ o res : fijado ya u n  
idioma, constituido en lengua escrita, la norm a de su  o r 
tografía no puede ser otra que el uso racional para  los 
vocablos de prim era formación y  la etimología p a ra  los 
restantes; uso y  etimología cuya averiguación n.o pide 
por cierto grandes estudios á la Inm ensa m ayoría de los 
que necesitan escribir, sino m eram ente docilidad para 
acudir al Diccionario 6 al Prontuario oficial, d on de ha lla
rán  todo el trabajo ya hecho.—En el actual estado de los 
idiomas neolatinos, todos ellos derivados y  p o r  consi
guiente todos ellos etimológicos, todos fijados ya y  por 
lo tanto todos escritos , es una quim era p re te n d e r  q u e  
corran  paralelas la pronunciación y la o rtog rafía ; v e s  
por otra parte querer pervertir la naturaleza de las cosas 
el dar estabilidad á lo que de suyo varía con los tiempos 
y los lugares (la  pronunciación), y  m ovilidad á lo que 
por esencia es fijo y perm anente (la  ortografía ó recta 
e sc r itu ra ). Bien dice uno de los gram áticos ingleses más 
juiciosos ( Johonson) que su jetar la ortografía á la pro
nunciación equivaldría á m edir la estatura verdadera d e  
un hom bre por la som bra que proyecta su cuerpo.—Dad 
rienda suelta á la pronunciación, proclam adla como base 
exclusiva de la ortografía , y á los pocos años no qu edará  
u n  apellido legítimo ni una denom inacien geográfica se
gura. La confusión, ya hoy por desgracia bastan te consi
derable, llegaría á su colmo, haciendo de todo pun to  im 
posibles la historia y la geo, rafia prim ero, las bellas letras 
y las ciencias todas m uy poco después.

Ninguna de las lenguas neolatinas ex tranjeras escribe 
enteram ente como p ro n u n c ia , y  todas sin embargo so
portan gustosas esta aparente irregularidad com o censo 
irredim ible de su formación y  de"su historia, cerrando 
los oidos á las irreflexivas sugestiones de los meógrafos, 
ó accediendo tan solo á insignificantes re fo rm as, por la 
convicción profunda en que están de que al alfabeto y  á 
la ortografía de una lengua , cual á las pared.es m aestras 
de un edificio secular , no se puede tocar s in  riesgo de 
hundim iento.—Yo confío en que lo mismo hará de h oy  
más el castellano , dándose por satisfechos nuestros neó- 
grafos con las concesiones que han arrancado  y  las lla
madas reformas que han conseguido ver sancionadas; 
concesiones y reformas que aplaudirá quien g u ste , pero 
que yo deploro en el alma , pues toda innovación poste
rio r al p rim er código ortográfico que publicó (en  1742) 
esta Real Academia ha sido , es y s e rá , en mi oplnion» 
una calamidad para el esplendor y el porvenir de nues
tro idioma.—Pronuncie cada cual como quiera, sepa 6  
pueda, bien que ni aun en esto es uno del todo libre s i  
desea que le escuchen y entiendan ; pero escribamos to
dos como se d e b e , si querem os que nos lean. En toda 
lengua culta y fijada, las pa labras, una vez inventariadas 
y catalogadas bajo tal ó cual forma escrita, con arreglo  
á su procedencia, origen y valor de su significación  
quedan convertidas en monedas , cuya ley y  er¿yo valor 
nádie puede a l te ra r , en medallas cuya leyenúa á nádie 
es dado modificar, en esculturas y bajos relieves, en ob
jetos artís ticos, clasificados ya y*colocados en  el Museo 
del idioma , objetos que nádie puede tocar ó mutilar sin  cometer un  acto de vandalismo literario.

Además del neologismo en los térm inos, que desfigura 
la faz del idiom a; del neologismo sin táctico , que desco
yunta su arm adura; del fonético , que vicia la rec ta  p ro 
nunciación , y del ortográfico , que trastorna la e sc ritu ra  
racional y correcta del lenguaje científico y del literario* 
hay un neologismo retórico que va oscureciendo el c a 
rácter propio de nuestra literatu ra clásica, y  desdice en  
gran m anera del genio nacional. A ludo, señores, á esas 
frases forasteras , á esas imágenes extravagantes , á esas 
hipérboles viciosas, á esa invasión del lenguaje técnico  
en el lenguaje literario castellano, especie de légamo r e 
m anente de la inundación de aquel romanticismo audaz 
que , hace unos 30 años , predicó y  practicó la doc trin a  
de que debia preferirse lo exagerado á lo natu r a l , lo ex
presivo y  pintoresco á lo propio y  co rrec to , l.o técnico á 
lo vulgar, la ciencia al a r te ,  la fantasía individual á las 
reglas generales del sentido com ún y del buen gusto. 
Desde entonces ya no sucede, ni acontece, n i se verifica* 
ni se efectúa nada , sino que todo tiene lugar*; — tampoco
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se consigue un fin , ni se logra un objeto , ni se satisface 
un deseo, sino que todo se llena; —  ántes se daba im 
pulso ó calop á un negocio , se activaba una operación; 
mas hoy es de rigor imprimir una dirección ó una mar
cha ; —  hoy, en lugar de planes , métodos, modos y ma
neras , todo son sistemas: sistemas de defensa , sistemas 
de alumbrado, y hasta sistemas de lavar la ropa y de lim
piar el calzado !; — ya no hay noticias frescas, del dia ó 
corrientes , ni cuestiones presentes ó del momento actual, 
sino que todas son noticias ó cuestiones que palpitan, de 
actualidad , ó por lo ménos que están á la órden del dia, 
ó sobre el tapete;—ántes deciamos en general, y deciamos 
lo bastante; pero ahora hay que decir, pedantescamente, 
en tésis general; — se acabaron los hombres caritativos, 
buenos, bondadosos y humanos, cediendo el puesto á los 
filántropos y humanitarios ; — escasean también los hom
bres eminentes, superiores, notables, peritos en tal ó cual 
ramo, medianos,negados ó nulos; pero abundan las emi
nencias, las sumidades, las capacidades, las notabilida
des , las especialidades, las medianías , y sobre todo las 
nulidades;— en vez de perpetuar ó de fijar una cosa, 
la estereotipamos; — y si una cosa está bien copiada, 
bien imitada, puntualmente calcada sobre otra , debe
mos decir que está daguerrotipada ó fotografiada; —  
ya no hay moldes , ni originales , ni turquesas , ni m o
delos , ni dechados, porque todo lo hacemos tipos; — 
tampoco hay indicios, signos ni señales , porque todo 
son síntomas; —  las nubes, montones y muchedumbres, 
ahora son pléyadas; — nádie hay ya raro, extrambó- 
tico ó estrafalario, porque nos liemos vuelto excéntri
cos;— nádie se despica, ni toma un desquite , porque lo 
único bueno que hay que tomar es la revancha. Una de 
las palabras peor formadas que ha abortado la época mo
derna es pauperismo, de creación inglesa: bien ó mal for
mada, al cabo tiene en inglés una acepción especial; pero 
nosotros, con el poco tino que suele asistirnos, hemos to
mado la voz bárnara sin la acepción racional, y hemos 
arrinconado la pobretería; y cási me atrevo á responder 
de que nos hallamos muy dispuestos para aceptar tam
bién divitismo ó locuplttismo el dia que á un cualquie
ra se le antoje formar tales vocablos , y para en su vir
tud declarar cesantes ó destituir la riqueza y la opulen
cia. Basta ya; pero no: permitidme añadir, por remate, 
que ántes,"con los adjetivos considerable, extraordinario, 
peregrino , enorme , descom unal, pasmoso , maravilloso, 
estupendo, y el recurso de los superlativos, teníamos un 
muy regular surtido para ponderar ; mas hoy privan tan 
solo los adjetivos magnífico, inmenso, deslumbrante, pa- 
radojal, fenomenal, colosal, fabuloso, delirante, pirami
dal, mítico, divino  Y gran fortuna que en las gradas
del trono de Dios está esculpido el verdadero Nec plus ul
tra, porque de lo contrario no sé á dónde iríamos á pa
rar. Antiguamente la hipérbole era .como se ha dicho 
con cierta agudeza) la inofensiva mentira del hombre 
de b ien ; pero hoy es el espantoso delirio de un loco 
de atar.

Con un caudal fraseológico de esta calaña , con esos 
epítetos increíbles, con ese tránsito continuo é infunda
do ele lo concreto á lo abstracto, con esas prosopopeyas 
intempestivas, con esos tropos insólitos y de mal gusto, 
con esos pensamientos falsos y esas visibles paradojas, con 
ese lirismo en la prosa, defecto apenas disculpable en las 
composiciones de un estudiante de retórica, es consiguien
te el neologismo lógico y de estilo que caracteriza á la 
mayor parte de nuestrascomposiciones literarias. No bus
quéis ya rigor de unidad en el plan, ni método en la dis
tribución, ni buen gusto y mesura en la amplificación 
oratoria; no espereis corrección en la frase, naturalidad 
en la expresión ni pureza en los términos ; renunciad á 
Ia3 delicias de una versificación robusta por el estilo de 
Rioja ó de los Argensolas, y guardados estáis de que em
belesen vuestros oidos períodos tan majestuosos como los 
de Fray Luis de Granada , ni elocución que os recuerde 
aquel natural decir y suavísimo clausular de Cervantes. 
Lo que en su lugar hallareis, por lo común , son compo
siciones escritas como en versículos, constituyendo un 
estilo lapidario , con muchos apartes, muchos puntos 
suspensivos y muchas admiraciones , especie de cascote 
y  puro lastre destinado para dar al buque las aparien
cias de un verdadero cargamento.—Esta moda de escri
bir nos va llevando via recta al monosilabismo del idio
ma chino, haciéndonos pasar antes por la forma prensa
da y violentamente elíptica que toman hoy las lenguas 
modernas en los partes telegráficos de los bolsistas y de 
los comerciantes. El espíritu mercantil lo va calando to
do , incluso el arte ; es sobrado general la abstención de 
todo trabajo literario cuyo valor no pueda traducirse en 
guarismos y percibirse al contado: y así como la fotogra
f í a la  no hay más remedio que llamarla así) matará al 
retrato , cual ha dado ya muerte á la miniatura; y así 
como el periódico ha matado al libro, el telegrama está 
asesinando al período.— ¡Triste porvenir se anuncia para 
las bellas letras! Ya no son los ingleses solos los que di
cen que el tiempo es d inero; y en su virtud anda la 
gente tan ocupada, que muchos nunca tienen tiempo 
para abrir un libro, dignándose, á lo sumo , hojear un 
periódico. Vivimos al vapor, y nos correspondemos por 
medio de la electricidad: todo queremos hacerlo de prie
sa , y nos impacientamos ya por no poderlo hacer toda
vía materialmente volando.

La dolencia es grave , gravísima , y además de grave, 
epidémica y contagiosa ; y como todo s cscr ibim os, y co 
mo cási todo lo que se piensa se imprime, y en seguida 
se copia y se reimprime, el contagio cunde de una ma
nera alarmante. Hay que ser neólogo porque es m oda, y 
cási es fuerza seguir la moda so pena de parecer ridículo. 
Disculpadme, pues, señores, si yo, que tan magistralmen
te declamo contra los abusos-/si yo mismo, que estoy 
dando muy buenos preceptos, no he sabido atemperar
me á ellos en este discurso. La epidemia neológica de que 
voy hablando, no solo es mortífera, sino que también ame
naza aclimatarse, tiende a hacerse endémica, y no veo 
para ello más remedio que una restauración clásica enér
gica , ó mejor todavía , una contrarevolucion formal que 
nada importa que de pronto nos haga retroceder hasta el 
período arcáico.

Neologismos en general he llamado las innovaciones 
hasta aquí enumeradas; pero sin dificultad podemos dar
les también el nombre especial de galicismos, puesto 
que de Francia nos han venido cási todas. ¿ Quién lo di
jera al recordar la historia de ios siglos XVI y XVII, 
época en que nuestra literatura, preponderante como 
nuestras armas , fué la inspiradora de la francesa ? Hubo 
un tiem po, con efecto , en que ios franceses aprendían 
la lengua castellana con tanto y más ahinco que nos
otros hoy el francés. Entonces no habia en Madrid un 
fhéatre Franjáis, como lo ha habido estos últimos años, 
sino que habia en París una Compañía Española, que

durante H años seguidos (del 1661 al 1672) represen
tó, en el teatro del Petit-Bourbon primero, y luego 
en el del Palais-Royal, con tan buena fortuna, que sus 
autores principales, Sebastian de Prado y la Francisca 
Bezon, volvieron á Madrid con un caudal considerable, 
y se retiraron del teatro para vivir en la opulencia. El 
celebrado Voiture lucia, sin confesarlo, los chistes de 
Quevedo y los profundos pensamientos de Antonio Pé
rez : Pedro Corneille copiaba en su Cid las mejores es
cenas del Cid de Guillen de Castro, en su Polyeucte al
gunas de las más animadas de la Estrella de Sevilla de 
Lope de Vega, y para modelo de su Menteur servíase de 
la Verdad sospechosa de A larcon: Móliére nos tomaba 
los asuntos de su Médecin malgré lu i, de Don Juan y de 
la Princesse d'Elide: La Fontaine sacaba sus mejores 
apólogos de El Conde Lucanor, de los Enxemplos y Cuen
tos del Arcipreste de Hita, y del Relox de Principes de 
Antonio de Guevara: el Ámadis de Gaula, el Pahmrin 
de Oliva, la Celestina, la Diana de Montemayor, la Sil
va de varia lección de Mexía , el citado Relox de Prínci
pes y las Epístolas familiares de Guevara , la Guia de pe
cadores y demás obras de Fray Luis de Granada , las 
Obras de Santa Teresa , la Arcadia de Lope de Vega, 
el Don Quijote de Cervantes , el Gran Tacaño y los Sue
ños de Quevedo, se traducían al francés, y  se impri
mían y reimprimían con mayor y más legítimo ardor 
que hoy se traducen por acá , en castellano ] las obras de 
Eugenio Sué ó de Víctor Hugo : con los libros españoles 
que desde la batalla de Pavía hasta el siglo XVII se tra
dujeron é imprimieron en Francia puede formarse una 
numerosísima biblioteca : no parece sino que el genio es
pañol habia heredado la pujanza avasalladora del genio 
de la antigua Grecia; y bien puede afirmarse q u e , bajo 
más de un concepto , la decantada grandeza del reinado 
de Luis XIV no fué otra cosa que el reflejo de la grande
za de Castilla.

¡Quantum mutatus ab tilo! ¡Cuán otro es hoy el 
cuadro comparativo de las dos grandezas y de las dos 
literaturas! Empezad por rememorar, señores, que al 
comienzo del presente siglo no teníamos , como en 1525, 
prisionero á Francisco I en Madrid, sino al Monarca 
castellano cautivo en Francia. Traed también á la me
moria que de entonces acá España se ha ido convir
tiendo en dócil satélite del astro que un dia nos estuvo 
subordinado. Las ciencias con sus descubrimientos , las 
artes con sus máquinas y aparatos , la literatura con sus 
extravíos, las evoluciones y las revoluciones políticas con 
sus decepciones y desastres, todo lo vamos recibiendo de 
Francia : nuestro Teatro se surte en abundancia de arre
glos más ó ménos reglados del teatro francés, el cual nos 
ha regalado hasta el repertorio, voz que ya teníamos 
con otras acepciones , pero que hemos olvidado para 
aprender la nueva : francesas son , con raras excepcio
nes, las novelas que lee nuestra juventud: vestimos telas 
francesas, y con el corte que les place á los ministros de 
la moda de París: de París vienen muchos de los mue
bles que adornan nuestras habitaciones: si comemos en 
casa , lo hacemos á la francesa : las fondas , posadas y 
mesones se llaman hoteles y restaurantes, donde co
memos á la carta, ó por lista; y nuestros más esplén
didos saraos y- festines tienen sus mesas abastecidas 
con vinos de Burdeos, Macón y Champaña, con pa
vos trufados en París, con dulces y pasteles labrados en 
Francia: de Francia nos vienen muchos medicamentos, 
y á Francia vamos á bañarnos ó a tomar las aguas mi
nerales: por Francia viajamos muy á menudo, y á Fran
cia emigramos con no escasa frecuencia: además de al
gunas comisiones permanentes que tenemos establecidas 
en París, á aquella capital mandamos bastantes comisio
nes y pensionados temporeros: en todas nuestras escue
las é institutos de segunda enseñanza hemos puesto cá
tedras de lengua francesa, y colegios hay que se reco
miendan al público anunciando que en ellos se habla ex 
elusivamente el francés, lo cual debe de ser maravilloso 
para perfeccionarse en el castellano: nuestra Deuda ex
terior, en fin, ha constituido en acreedores de España á 
la mitad délos franceses, circunstancia que no empece 
para que estos nos faciliten años há el servirnos de su 
misma moneda (á cambio de la nuestra, se entiende), lle
vando su galantería hasta el punto de remitirnos abun
dancia de unas cosas llamadas portamonedas, con lo cual 
podemos suprimir hasta los antiguos bolsillos.

Esta enumeración , señores , es de todo punto exacta:

Ereciso es confesarlo, y no ménos forzoso el resignarse, 
a Francia, por una série de acontecimientos que regis

trará la Historia, ha alcanzado un puesto altísimo en la 
gerarquía de los Estados europeos: sabe más, y por con
siguiente puede más que nosotros: las leyes de la atrac
ción en el mundo moral son muy parecidas á las de la 
gravitación en el mundo material, y no hay medios há
biles para librarse de la fatalidad de su acción. A la Fran
cia yo se lo envidio todo, ménos el idioma, á pesar de las 
dotes que algunos le encuentran, y délas cuales en verdad 
no esta desposeído. Venga, pues, del vecino Imperio toda la 
luz que allí abunda, pero, al atravesar los Pirineos, descom
pongámosla por ei prisma del idioma castellano. Imitemos 
á nuestro excelso fundador: francés era Felipe Y; mas al 
sentarse en el trono de Castilla, comprendiendo ios deberes 
de Jefe de la nación cuyos destinos iba á regir, uno de sus 
primeros actos fué sancionarla creación de esta Real Acude-' 
mia Española. Un pueblo puede aceptarlo todo deotro pue
blo ménos el idioma, porque todo puede ser bueno menos 
el suicidarse; y un verdadero suicidio comete el pueblo 
que corrompe su lengua, y la trueca por otra, y borra y 
anula el carácter más propio y expresivo de su nacionali
dad. Acordémonos del noble orgullo que en su idioma ci
fraba la Roma antigua, la cual, para enaltecer la dignidad de 
su lengua, formó expresamente la palabra majestad, que, 
después de haber aplicado al lenguaje ( majes tas oratio- 
nis) , aplicó también á la dignidad del pueblo (populi ro- 
rr.ani majestas). Tal era en ltoma la fuerza de la opinión 
publica , que cierto Emperador, para aventurar ante ei 
Senado la voz monopolio , del griego, pero nueva , cre
yó deber pedir la vénia á ios Padres conscriptos ; y este 
mismo Emperador, que era nada ménos que Tiberio, otra 
vez mandó borrar de un decreto del Senado la palabra 
emblema, griega también, pero nueva entonces, prefirien
do que se empleara una perífrasis ántes que dar á luz un 
neologismo.

El Emperador Cláudio destituyó á un Gobernador de 
la p r o v i n c i a  de Grecia, personaje distinguido, pero que 
sabia mal el latín; y, según refiere Suetonio en la Vida 
de Augusto, á otro alto funcionario proconsular le costó 
igualmente la destitución ei no saber ortografía: apasio
nado sin duda por la escritura fonética , ó tomando por 
regla su pronunciación personal, habia puesto ixi por

^  Los que extrañen y admiren tanta minuciosidad , ad

miren p#r contrapeso los resultados prodigiosos de tan 
exquisito celo. ¿Sabéis cuáles han sido estos resultados? 
Han sido la universalidad del latín, la universalidad de 
su literatura, su supervivencia en los idiomas neolatinos 
y su maravilloso influjo en la historia moderna, pues 
durante largos siglos, y  hoy mismo todavía, el mapa de 
la civilización coincide exactamente, en todas sus lineas, 
con el mapa de los pueblos donde es cultivado ó entendi
do el latín.

La Francia ocupa como el centro del mundo civiliza
do; es vecina nuestra , y neolatino ó hermano nuestro es 
su idioma; las fronteras que le señala la geografía políti
ca distan mucho de coincidir con las etnográficas ó las 
de la lingüística , pues para el provenzal, el navarro y 
el vasco se puede decir eon toda propiedad que no hay 
Pirineos; ei francés , por últim o, es el idioma de la d i
plomacia moderna, y  tiende á suplantar al latin en pun
to á universalidad. Considerables son en verdad estas 
ventajas; más á despecho de ellas cabe todavía el resis
tir , y resistir con buen éxito. El castellano está muy 
aguerrido, y ha sido siempre afortunado en esta clase 
de lides: en su infancia luenó con el germánico y el ára
be ; en tiempo de Alfonso V I, cuando la conquista de To
ledo (1085), batalló contra el francés y el provenzal: poco 
después supo librarse de la influencia de los trobadores; 
ei germanismo de la corte de Carlos el Emperador no 
fué más que una nube de verano ; y la influencia italia
na, merced á los gritos de alarma "de Arias Montano y 
demás eruditos y buenos patricios de aquella época, se 
redujo á que los necios y ios pedantes llamasen por una 
temporada

Fratellos á sus hermanos,
Sor ellas á las herm anas,
A las terneras V itellas,
Y á los pucheros Pignatas.

No negaré que nos haya quedado tal cual cicatriz de tan 
porfiadas luchas y repetidos golpes; pero ei idioma ha 
sacado siempre ileso el fondo de su pujante vitalidad y 
robustez. Vitalidad v robustez le sobran aun para luchar 
nuevamente contra la invasión francesa de nuestros dias. 
Formidable es esta invasión, por lo tenaz y extensa y cun
diente, según be manifestado ántes; pero se contrastará 
con facilidad adoptando una resolución enérgica que con
sista en empuñar las armas, templándolas en nuestro pe
ríodo arcáico; tomar posición en nuestro período clásico, 
y defenderla con numantino valor. Recuerde Castilla el 
origen de su nombre; y cual en otros tiempos defendía 
animosa y protegía con ciudadelas y castillos (castella) 
sus reconquistas de los m oros, defienda ahora también 
los inestimables tesoros de su lengua y literatura. No re
chace enteramente el neologismo, porque este es inevita - 
ble en toda lengua que se habla ó tiene un porvenir: pero 
defienda á la p a r , y valerosamente, el arcaísmo, porque 
este es una necesidad en toda lengua que tiene historia. 
Téngase presente que el neologismo es jo v e n , puede cor
rer muchas eventualidades peligrosas; su valor es inde
terminado aun, miéntms que el arcaísmo tiene ya un va
lor positivo, incontestable, histórico cuando menos;sue
le ser de correcta formación, y en muchos casos no hay 
razón conocida (como no sea la ignorancia) para que ha
ya dejado de usarse tal vocablo ó tal frase. Si me sufrís 
una comparación, tomada del lenguaje del comercio y 
de la banca , diré que los neologismos son valores en car
tera, al parecer realizables; pero que ai cabo no se han 
realizado todavía y pueden ser protestados, mientras que 
el arcaísmo es un valor realizado ya, que ha entrado en 
caja : en una palabra , el neologismo es papel, y  el arcaís
mo es d inero, y dinero en moneda bien acuñada.

Adóptese, pues, un término medio: no renuncie el 
castellano á su porvenir, pero mucho ménos reniegue 
de su historia.

V I I .

CONCLUSION.

Voy á conelu ir, señores . porque ya es bien no poner 
por más tiempo á prueba la benevolencia con que me 
escucháis.

Hemos visto que las lenguas vivas son unos conjun
tos organizados y vivientes ,en cuyo seno se efectúan sin 
cesar dos movimientos, uno de eliminación y otro de 
nutrición ó de adquisición; —que de la combinación de 
estos dos movimientos acompasados, metódicos y corre- 
lativos dependen la conservación y robustez de los 
idiomas;— y que en las lenguas modernas , principal
mente en la castellana, se advierte un desequilibrio ex
traordinario entre el arcaísmo y el neologismo, preponde
rando este último, no solo en cantidad , sino también en 
mala calidad, que es decir, no soio en fuerza , sino tam
bién en irregularidad, atropellando los fueros de la tra
dición y  los cánones de la Gramática.

Ahora b ien : ¿de qué medio nos valdremos para estu
diar esos movimientos, reglarlos y erigir en ley las reglas 
convenientes? El medio único es crear un Cuerpo com 
petente, un Tribunal entendido, que se dedique á ese es
tudio y dicte esas leyes; y este medio es el que han adop
tado las naciones cultas instituyendo las Academias de la 
lengua, Corporaciones moderadoras, Senados literarios 
electivos, permanentes, autorizados custodios oficiales del 
idioma del país , administradores de esta ríe* propiedad 
nacional, no sujeta á la ley de desamortización , propie 
dad inalienable, de la cual no es lícito usar sin discrecio 
ni mesura, y tesoro cuantioso que conviene librar de que 
se vea despilfarrado por la ignorancia, el empirismo, el 
capricho ó la pedantería.

Harto, em pero, lo sabéis, señores: Autoridad é insu
bordinación, Gobierno y oposición son ideas correlati
vas , coasociadas , y por lo tanto se evocan indefectible
mente unas á otras. No extrañéis, pues , que á las Acade
mias se les hayan hecho y se les hagan, y esto en todos 
los tonos , muchedumbre de cargos y objeciones. Afortu
nadamente la inquina contra las Academias , bien mira
do , no es más que aparente , porque los misinos que las 
sindican y hostilizan con sus epigrámas , no por esto de
jan de dar al propio tiempo la debida importancia á su 
aprobación, ni de aspirar á obtener sus sufragios.

Las Academias trabajan p o 'o , son perezosas, excla
man en’re tanto los unos; pero los que tal dicen no 
atienden á la índole y á las dificultades del trabajo aca* 
démico. Este cargo puede desvanecerse con una anécdo
ta histórica. Los impacientes de 200 años atrás acusaban 
á Ja Academia Francesa de que, trascurriendo años y más 
años, todavía estaba en la revisión de la letra A. De esta 
impaciencia llegó á hacerse partícipe el vigilante y activo 
J.B. Golbert, Ministro de Luís XIV , y quiso concurrir á 
una junta ordinaria de la Academia. Tocábale aquel dia el 
turno á la papeleta Amigo. ¿Es la amistad una relación 
social, ó un afecto del corazón? ¿Supone reciprocidad?

¿Existe pura entre personas de diferente sexo? ¿Es ver
dadera amistad la que media entre los que se dicen ami
gos de infancia, de colegio &c ? ¿Puede un autor llamar 
amigos á sus lectores? ¿Cuáles son los caracteres de la ver
dadera amistad para no confundirla con la pura cortesía, 
el obsequio interesado y el celo desmedido? ¿Cómo ha po
dido la palabra amigo entrar en refranes y locuciones tan 
contradictorias como las que se hallan en" ei uso vulgar? 
Estas y otras muchas mas cuestiones se suscitaron con 
motivo de definir bien el amigo, voz que no pudo quedar 
despachada en aquella junta, de la cual se despidió el Mi
nistro diciendo : «Señores, ahora comprendo la sinrazón 
con que se acusa de lenta y perezosa á la Academia. Otra 
cosa lie aprendido también , y es ei tiento con que debo 
irme en tener por amigos mios los que de tales blasonan.»

Esa lentitud, por otra parte, no es más que comparati
va si se atiende á que la redacción de un Diccionario, ó 
de una Gramática, puede hacerse de dos maneras: ó 
componiendo ó copiando. Las Academias componen y los 
particulares, ó meior dicho, los empresarios de Dicciona
rios, copian y traducen infinitamente más que com po
nen. Este método de las empresas es expeditísimo, y tan 
breve, que con razón puede tachar de lento el método de 
componer. Dado un Diccionario compuesto por una Aca
demia,! nada más fácil que sacar á luz nuevos Dicciona
rios; mas los autores de estos se hallan in^ursos de lleno 
en la censura ó moralidad de la fábula literaria de Iriar- 
te (la XII) titulada Los Huevos, que empieza y concluye 
con este verso :

Mas allá de las islas Filipinas.
Estos autores nuevos son los que principalmente ha

cen á las Academias un segundo cargo, reducido á que los 
Diccionarios oficiales son pobres, diminutos, poco neológi- 
•os. Este capítulo de culpas es tan infundado como el pri
mero, y ha sido mil veces rebatido. Non sumus inventores 
vocum, sed c-ustodes earum, dicen con razón las Acade
mias , cual contestaban los gramáticos á los neólogos 
del tiempo de Séneca. Las Academias, encargadas de exa
minar el fundamento y el valor de las nuevas adquisi
ciones que ha podido hacer el idioma durante el interva
lo de una edición á otra de sus Diccionarios , no deben 
ni pueden sancionarlas sino cuando las juzgan legítimas, 
duraderas y definitivas. El Diccionario ae la lengua de 
Castilla , por ejemplo, no puede estar á merced de las 
modistas , de los reposteros, de los industriales ó de los 
charlatanes de París; y la Academia Española incurriría 
en grave responsabilidad si diese entrada á esas voces 
aventureras , que solamente tienen curso por una tem
porada, cayendo en el olvido tan pronto como cesan la 
moda ó las circunstancias que les dieron una vida efí
mera. Por incompleto que llamen al Diccionario oficial 
y legal, por lunares que se le echen en rostro, todavía 
es el único guia que debe tomar el que no quiera extra
viarse lastimosamente; todavía es el único que deben 
consultar los que deseen un verdadero Diccionario de la 
lengua castellana, y no un almanaque de las palabras 
mal forjadas.

Y en balde invocan algunos, á favor de tales palabras, 
la soberanía del uso, porque este , en muchísimos casos, 
no es más que la perpetuación de la ignorancia , que es 
decir, la ignorancia ue uno seguida por mil y tolerada 
ó respetada por cien mil. ¿Queréis que os diga lo que 
era, en tiempo de Horacio, ese uso al cual confirió el ar- 
bitrium, et jus et norma loquendi'l Pues os diré, para 
vuestro desengaño, que no constituían el uso la plebe, 
ni los esclavos, ni Bavio, ni Mevio, ni los pedantes, ni 
los escritorzuelos, sino Verrio Flacco, Pompeyo Festo, 
Nonio Marcelo, los gramáticos ilustres de Suetonio, y el 
mismo Horacio, cuyas composiciones poéticas, á medida 
que las acababa de escribir en tablitas enceradas, se po
nían de manifiesto en casa de los libreros ó bibliopolas 
de aquel tiempo como criterio del buen uso.

Si Horacio hubiese podido prever el descubrimiento 
de la imprenta y la consiguiente popularización y pro
fanación del arte de escribir y componer, de seguro que 
habría estado bastante explícito para quitar toda gana de 
citar su autoridad á los que hoy lo hacen con tanta fre
cuencia y con tanto énfasis.— La República literaria, con 
todo y ser República democrática , no comporta el sufra
gio universal, no quiere ni puede regirse por ei llamado 
uso común. Hay en la República de las letras una ley 
electoral instintiva , innata y terminantemente formula
da por todos los grandes legisladores y maestros del ar
te. Varron , el más sabio de los romanos en sentir de 
Marco Tulio Cicerón, definía el uso doctorum modas lo- 
quendi; y Quinliliano llamaba uso al modo de hablar y 
escribir de los eruditos: Cmuuetudinem sertnonis vocabo 
consensum eruditorum. Los doctos, los eruditos, pues, 
son los únicos que tienen voto , los únicos que pueden 
constituir uso en materia de lenguaje escrito. Cierto que 
los indoctos se amotinan á veces" y validos de su fuerza 
numérica , pretenden usurpar las facultades que la razón 
y el buen sentido solamente á los eruditos otorgan ; pero 
la fuerza no es el derecho, y las Academias nacionales 
están obligadas á sostener briosas el buen derecho, y á 
repeler denodadas aquella fuerza, sin capitular nunca 
con el uso bastardo, que ni es uso ni es nada , porque 
no tiene en sí razón de ser ni fundamento alguno plau
sible que lo recomiende. La batalla podra ser reñida, 
pero al cabo se someterán los indoctos.

Esta sumisión, siquiera pasiva, á la autoridad de las 
Academias oficiales, es, señores, cuando no otra cosa, un 
deber de patriotismo, un sacrificio necesario, una obli
gación que nos impone el celo ardiente que hemos*de 
mostrar todos por la integridad y el esplendor del idio
ma nacional, integridad y esplendor incompatibles de 
todo punto con el predominio forzado de la voluntad ó 
del capricho de los individuos. De esta sumisión patrió
tica dan loable ejemplo los mismos Académicos: aquí, en 
este mismo salón, se ve todas las semanas que ceden de 
su opinión particular y acatan con docilidad los fallos de 
la mayoría de la Academia oradores y poetas eminentes, 
escritores y eruditos de primer órden, individualidades 
poderosas, y hasta merecedoras de la dictadura literaria, 
si la República de las letras consintiese la autocrácia de 
un solo individuo. Y no se aduzca aquí la obiecion de 
que las mayorías pueden engañarse, porque también pue
den engañarse, y se engañan, las minoras y los indivi
duos, resultando en definitiva que si el criterio de las 
mayorías es falible, es también ei único lógico y posible.

Con sujeción á este criterio ha trabajado durante siglo 
y medio la Real Academia Española, y el fruto de sus ta
reas ha sido un cuerpo de doctrina, no diré inmejorable, 
pero sin disputa el más sólido y positivo que hoy existe 
sobre Lexicografía y Gramática castellana. No solo esto, 
sino que la Academia ha reproducido, en esmeradas edi
ciones, los principales monumentos de nuestra literatura

antigua y clásica, y ha abierto ei camino de la gloria á l0s 
ingénios contemporáneos, adjudicando en público y 
riódico certámen coronas de premio y estímulo, asi á 
laboriosas lucubraciones del filólogo," como á las bcll'v 
inspiraciones del númen y á los partos felices de la 
dañera elocuencia.

Ved ahí los frutos que dan las Academias, frutos óp¡, 
mos y que en vano pediríais á los esfuerzos individuales 
ó aislados. Y ved ahí cómo la institución de estos Fuer! 
pos literarios que defienden el idioma nacional á la ma, 
ñera que el ejercito y las fortalezas defienden las fronte! 
ras del Estado y mantienen el órden del interior, es 
acontecimiento fausto por extremo en los anales de tod{) 
pueblo culto. Este acontecimiento se verificó para Espaf¡a 
en 1713, y la Real Academia Española lo conmemora to. 
dos los años en esta asamblea solemne, para la cual abre 
sus puertas al público, y se #ste de gala, y convida á 
los buenos patricios con el objeto do celebrar junios la 
fiesta del idioma, fiesta verdaderamente nacional, porqué 
es el aniversario de una fundación que asegura y protege 
la conservación de la primera de las glorias nacionales.^

La Academia cumple gustosísima con este deber, por, 
que ai inaugurar cada año sus tareas siente su corazón 
la necesidad de enviar ante todo un saludo de cariño y 
respeto á su augusto fundador el Rey D. Felipe V, n > írnb 
nos que a los ilustres Académicos que nos han precedido 
varones todos eminentísimos en piedad y en letras. Las 
sillas que ocupamos nos recuerdan á cada uno de los 
Académicos actuales una genealogía de glorias literarias 
que continuar, una série de dechados de laboriosidad v 
de prudencia que imitar.

La Real Academia Española no se hace sorda á esta 
muda y patriótica exhortación: encargada por sus esta
tutos de nuevos y delicados trabajos, á ellos se dedica 
con nunca interrumpido afan ; mas también con aquella 
discreta lentitud que tanto desespera á los acuciosos en 
demasía, pero que es prenda segura del acierto. A los 
trabajos corporativos, de suyo siempre graves y  trascen
dentales, puede aplicarse lo que los antiguos padres y 
doctores de la Medicina decían de las altas operaciones 
quirúrgicas , esto es, que todas se habrán hecho con bas
tante presteza, si se han hecho bastante bien : Sat cito, 
si sat benb. Este norte guió á nuestros preclaros antece
sores, y no sin ei más lisonjero éxito, según lo acreditan 
sus obras; igual método seguimos hoy, tanto por convic
ción como por respeto á ¡a venerable tradición de este 
Cuerpo. La historia ha fallado ya favorablemente acerca 
délos 150 años trascurridos: permitidme vaticinar hoy 
que, dentro de otro centenario y medio, la imparcial 
historia confirmará su fallo, y que" el Académico que oca- 
pe mi sitio en esta solemnidad conmemorativa, cuando 
la Real Academia Española cumpla los tres siglos do exis
tencia , podrá narrar nuevas y  gloriosas la¡eas que enca
rezcan la utilidad de este instituto, y  redunden sobro todo 
en loor y prez del idioma y de las letras españolas.

a n u n c io s .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio — Se sacan ú pública subasta 30.000 arrobas 
de carbón, que pueden fabricarse en las malas roble
dales de Pirón del Real Sitio de San Ildefonso, estando 
señalado el dia 19 del corriente, á la una de la tarde, para 
el doble remate que debe celebrarse en la Administra
ción general de la Real Casa y en la de aquel Real Sitio, 
en cuyos puntos estará de manifiesto el pliego de condi
ciones para los que gusten interesarse en la'subasta.

4 059— 3

LEY Y REGLAMENTOS PARA EL GOBIERNO Y AD- 
ministracion de las provincias. Un cuaderno en cuarto, 
que se vende á 6 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional. ' — 3

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA (CONT1- 
nuacion de la Colección de Decretos , edición oficialfi

Se ha publicado el tomo de Sentencias del Tribunal 
Supremo de Justicia de 1862, hallándose de venta en la 
portería del Ministerio de Gracia y Justicia al precio de 
22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de ¡0 á 1 4 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mavor,

Al íiu de cada semestre se dan dos índices, ei uno 
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
van foliación distinta para que formen un tomo c ul i año 
con sus índices correspondientes Lo mismo se hace con 
las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 12 rs. al año en Madrid 
y 8 i en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse para ios suscritores de Madrid 
satisfaciendo 6 rs. ni recibir cada entrega, y para los de 
provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri- 
cion de todo el año, al hacerlo solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias

En Ultramar y el exteanjero 120 rs. vn. anuales.
— 12

SE IIA EXTRAVIADO EL P R IV IL E G IO  DE JURO DE 
mil doblas de oro , situado sobre las alcabalas de Córdo
ba, perteneciente al mayorazgo fundado por Doña Leo
nor López , que hoy poseen los señores herederos del 
Sr. D. Fernando Perez del Pulgar, Marqués que fué dei 
Salar. La persona que sepa el paradero de dicho privile
gio tendrá la bondad de entregarle ó dar razón al señor 
I). Ildefonso Alejandro y Alvarez, apoderado de los refe
ridos señores herederos , que vive plaza de las Cortes, 
palacio del Excmo. Sr. Duque de Meclinaceli , cuarto se. 
gundo, y además de agradecerlo se le dará el correspon
diente hallazgo. ' 5913

EL DIA 3 DEL C O R R IE N T E  SE 1IA E X T R A V I A D O  
un talón de rs. vn. 68.943, num. 12.¡00, firmadlo por 
D. Felipe Tufan: se suplica á la persona que lo hubiera 
encontrado y quiera devolverle se sirva entregarlo en la 
calle de San Miguel, núm. 7 , principa! , y .so ie gratifi
cará. Se advierte que están tomadas las medidas necesa
rias para que no se haga efeclix o á su presentación en o 
Banco de España. 5082

SANTOS DEL DIA.

San Márcos, Papa y confesor, y San Seíg\aj y compañeros 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo T o m á s .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Octubre 

de 1863.
«Mr1

Barómetro Tempera- T em pera- n¡ , ESTADO 
reducidoáu® tura en iu ra en g ra - u irsce iv a  

BOBAS, en m tlím e- grados dos c e n t í-  . . .  .
t r o * .  Reaumar. g ra d o s  dei T iento. CIELO.

6 m ...  704,38 11a,4 14a,3 S   Nubes.
9 m ...  704,82 16*,5 20°,6 S   Id., 11.a 10

| f  703,06 1 9°,7 24°,6 S. O  Nubes.
3 t. * .. 701,18 20°,7 25°,9 O  Idem.
6 t . . 701/20 17°,% 24a,5 O  Cási d.a
9 n . . .  701,74 15*,1 18°,9__O. . . . . . .  Idem.
Temperatura máxima del d ia ... . ,  22a,1 27°,6
Temperatura máxima al s o l.,. . . .  27°,8 34*,7
Temperatura mínima del dia  8",9 1J°,1

Evaporación en las 24 horas. 4,6 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  1,4 id.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me

teorológicas del dia 6 de Octubre de 1863.

Altura r
baromé-
t r i n a » '  Dirección Fuerza Estado

IO T A - / f f n i  « e n  E stado
« I  del«rados det del dsl« n s e -  Je 1& mar. •

L1DADES. mar e s¡ma. r ie a io .  Tiente. cielo ,
milime- . . .  

tro».

Zai;* á las
9 mañ.\ 75$,0 10,8 N. O .. ;Bi isa. Cubierto. »

Pilbao id. 761,0 U,o Idem.. ¡ídem. Idem.... P.°oleaj.
Ov.’ id . . .  763,0 14,8 N.N.E.!Idem. Llovizna. » 
Sant.’ id.. 762,2 i 3,4 Idem.. ¡Viento Nubes... »
Burgos id. 762,6 13,7 E.N.E. Idem. Despej.” . ¡>
Soria id .. 758,6 13,4 O.N.O.;Calma L. Iluv.* »
Salara.*id. 760,4 14,6 Norte, ildem. Despej.4. »
Madrid id. 760,2 20,6 Sur... ildem. Cubierto. ®
Albac. id. 762,3 17,i E. S. E. Brisa. Lluvioso. »
S.F.’ Alas | , ,
I «añ.*. 700,4 20,7 S, E .. Calma AL*nube Pisada.

Granada á j
las9 m.*. 762,8 18,9 Idem.. Idem. Cubierto. a

Alie. id. . 762,2 21,2 Idem.. Idem. Idem—  En cai.‘
Valenc.id. 761,3 23,0 S.S. 0. Idem. Llovizna. »
Palma id.. 766,6 21,1 Este .. Idem. Ais. nubs Tranq*
Barcel.* id 760,5 2 0 ,0  N. E . . Brisa .¡Cubierto. Tranq.*
Br¿?t ó las ,

8 man* 763,7 8.8 Idem.. Calma Nubes... Bella.
Bayonaíd. 7*71,0 17,0 S. E .. . Brisa. Celajería. Agitada.

^ a s ^ n M  761,7 |g,S lN. E .. Idem. D.*,nieb.*P.*oleaj.
Lisboa id. 761,7 17 ,0  Norte. Viento AL* nube »
Marsella a * ~ . p, ■•r ?  m
las8 m.‘ . 761,3 1 N. E ,, Calma Despej. .[En cal.

N o t a . Deja do publicarse el anuncio del Observatorio 
Imperial de París por no haberse recibido.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ERTAS EN EL DIA DE HOT.

L791  fanegas de trigo.
1.634 arrobas de harina de id.
8.630 arrobas de carbón.

113 vacas, que componen 42.136 libras de peso. 
858 carneros, que hacen 16.930 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 

DE H OY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 96 á 102 rs. arroba , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 90 rs .arrob a ,y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de H 6 á 122 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 64 á 63 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs.arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. a rrob a , y de 10 ¿ 16 cuarios 

libra.

Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba,y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á S rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de i  á4  % rs. arroba y de 2 á 2 l/t cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOT.

Cebada añeja, de 28 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 44rs. id.
Trigo vendido  1.381 fanegas.
Quedan por ven d er ., 588.

Precio m áxim a.. . . . .  52.
ídem m ín im o ,   43.
Idem m edio..................  59,13.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Octubre de 1863.»-* El Alcalde^Corregi- 

d o r , Duque de Seste.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 6 de Octubre de 1863 á las tres de la tarde•

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , no publicado, 54, 
Idem del 3 por 100 diferido, id ., 49*80 p.
Deuda amortizable de primera clase, id., 57 p.
Idem del personal, publicado, 28-75; no publicado, 

28-60 p . ; á plazo , 28-70 fin cor. vol.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con % Y% de interés anual, no publicado, 49 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id., 94 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 1850, 

deá 4.000 r s .,6 p o r  100 anual, id., par.
Idem de á 2.000 rs., id., 100-50 d.
Idem de 1.a de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., idem, 

99-25 4.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de ¿ 2.000 rs., id,, 99. 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id ., 100-25 d.
Idem de 1.a de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 

99**5 d,

Idem de Obras públicas de 1.a de Julio de 1858, ídem, 
99-25.

Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem, 
107.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual, id ., 110-90.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 98-80.

Acciones del Banco de España, no publicado, 220 d. 
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel U 

de Alar del Rey á Santander, eon interés de 6 por 100 
reembolsables por sorteos, á 137J4 por 100, id., 110 d.

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tar~ 
ragona, id., 85 p.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 días fecha , 50.
París á 8 días vista, 5-21.
Hamburgo a 8 dias vista, 44-15.

Plazas del reino.

D d ü u .  Beneficie D a ü o . Beneficie

Albacete.. . .  Yt d. . .  Lugo......................
A lica n te .... par. . .  M álaga.... % p.
A lm e r ía ....  Y\ . .  M u rcia .... par.
Avila  Yi . .  O re n se .... y4 p.
Badajoz . . . .  % p. . .  Oviedo  3/8
Barcelona... . .  Yi Patencia... par,
Bilbao  par d. . .  ¡Pam plona.. . .  '
Burgos  Yi . .  8 Pontevedra %
Cáceres  3/8 . .  Salamanca. Ys
Cádiz  Yi p. , .  San Sebas-
Castellon....................  .* tian........................ J4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander %
C ó rd ob a .... 3 /8  d. . .  Santiago.. Yi
Coruña  3/8 d . .  Segovia .... par.
Cuenca............  . .  S e v il la . . . .  1/2
Gerona................... •. Soria  % d.
G ranada.... 3/8 . .  Tarragona, par d.
Guadalajara. parp. Teruel..................
Huelva...................  T o le d o . . . ,  Yi
Huesca......... . .  Valencia.........  yt
la sn   % . .  Valladolid par.
León  Yi • • Vitoria. . . .  par d.
Lérida.................................  Zamora  Yi
Logroño,, , .  par d. . .  Zaragoza,.  Yi . .

BOLSAS EXTRAN JERAS.

París 6 de Octubre de 1863.

Fondos franceses.j \Ôpor°ioV.L fi fi fifi fi s/fiN
Españoles   Deuda interior...................  51^.
Consolidados  ............. ...................................... 93 }4á 3

Amberes 3 de Octubre. — Interior , 51-25. —-Dife] 
d a , 48.

Amsterdam 3 de OJubre.— Interior, 5i ’ i  — Difei 
d a , 48 Yi.

Francfort 3 de Octubre.— Interior, 52. — Diferh 
48 %

Lóndres 3 de Octubre.— Consolidados, 93 3/8, *i.—-T 
terior español, 54 p*.

ESPECTÁCULOS,

T eatro R e a l . —  A la s  o d io  y  m edia de la n och e .—  
Función 3 /  de a b o n o .—11 barbierc di Siviglia , ópera  en 
tres actos.

T eatro  del P ríncipe,— A  las o ch o  de la n och e .— S in 
fonía.*— Los polvos de la madre Celestina , com edia  en tres 
actos.

T e a t r o  d e l  C ir co .— A las ocho de la noche.— La Cueva 
de ladrones.— Caprichos del corazón.— B ile —  Buenas no
ches, Sr. D. Simón.

T eatro i>e V ariedades. — A las ocho y m edia de ia 
noche.—Función 5.a de abono.— El arte de hacer fortuna, 
comedia en cuatro actos, original y  en \qv<o.~Acertar 
por carambola, pieza en un acto.

T eatro  de la  Z arzu e la .— A  las och o  y m edia de la 
noche.— Sinfonía .— Por amor al prójimo.— La doble vEta.— 
El Vizconde.

Circo de  P ric e .— A las ocho y m edia de la n o ch e .—  
Primera representación de la pieza m ím ico  •fantástica 
Fausto, con los espectros luminosos.—Los p orm en ores  se 
anunciarán por carteles. #

C ir c o  d e l  P rín cip e  A l f o n s o .  — A las ocho y  m edia 
d é la  noche. — Función 148 de abono, brillan te  y  varia
da, en 1a que tomarán parte los artistas cam pan ólogos.— 
Los pormenores se anunciarán por carteles, y  los progra
mas se distribuirán á la entrada dei Circo.


